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INTRODUCCIÓN 

Para cumplir con uno de los objetivos referentes a la atención y cuidado del paciente oncológico del 
Instituto Nacional de Cancerología, se creó la Unidad de Oncología integrativa (Un01) tomando en 
cuenta al ser humano como unidad bio-psico-social. 

La Unidad de Oncología Integrativa (Un01) ofrece diversas terapias y actividades con el propósito de 
optimizar la calidad de vida, fortalecer la salud e incrementar el bienestar general del paciente, sus 
familiares y el personal del Instituto mediante distintas disciplinas que fortalecen física, mental 
emocional y espiritualmente con eficacia y respeto. 

Para lograr este propósito, la UnOI ha establecido sus procedimientos para orientar de forma 
ordenada los esfuerzos para el logro de sus metas. 

Este documento es un marco de referencia a los colaboradores de la Unidad de Oncología Integrativa 
en el desempeño de sus actividades, definiéndose las relaciones que guardan entre sí en sus 
diferentes ámbitos funcionales facilitando el desempeño de las actividades para el cumplimiento de las 
metas y objetivos institucionales. 

La Unidad de Oncología Integrativa (UnOI) tiene como Filosofía creer que cada persona trae consigo 
su propio sistema de creencias y valores, que tienen derecho y la capacidad de decidir sobre sus 
opciones fundamentales y que merecen respeto absoluto a su dignidad e individualidad y está 
comprometida a acompañar a todo aquel afectado por el cáncer durante su proceso para alcanzar un 
bienestar y calidad de vida. 

En este sentido el personal de la Unidad de Oncología Integrativa (UnOI) del Instituto Nacional de 
Cancerología observa los valores y principios que rigen al servicio público, así como el respeto, la 
solidaridad, la responsabilidad, la tolerancia, la calidad, el trabajo en equipo, la honestidad y la 
honradez y en las actividades de los procedimientos específicos observan los siguientes 
compromisos: 

• Revisar y asumir el propio sistema de creencias y valores para no estar tentados a imponerlo a los 
demás. 

• No dirigir sino acompañar al otro en su proceso de enfermedad y en la toma de sus propias 
decisiones. 

• No dar opiniones en particular cuando se trate de temas médicos, se habrá de sugerir que acudan 
a su servicio tratante o a las instancias adecuadas. 

• Asistir a juntas a las que sean convocados y aceptar la supervisión que la institución considere 
necesaria. 

• Continuar con la capacitación y actualización necesaria en cada una de las disciplinas. 
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I. OBJETIVO DEL MANUAL 

Contar con un instrumento normativo actualizado, a fin de orientar al personal, pacientes, familiares y 
personas externas sobre los lineamientos a seguir para brindar y recibir la atención en la Unidad de 
Oncología Integrativa (Un01) que faciliten y contribuyan al mejor desempeño de la Unidad brindando 
una atención de calidad y calidez a los usuarios, además servir de apoyo para el personal de nuevo 
ingreso. 

II. MARCO JURÍDICO 

La Unidad de Oncología Integrativa (UnOI), se encuentra sustentado en el siguiente marco jurídico-
normativo: 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
D.O.F. 05-02-1917. 

LEYES 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 
D.O.F. 29-12-1976. 

Ley de los Institutos Nacionales de Salud. 
D.O.F. 26-05-2000. 

Ley Federal de Austeridad Republicana. 
D.O.F. 19-11-2019. 

Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 
D.O.F. 14-05-1986. 

Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
D.O.F. 30-03-2006. 

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 
Constitucional. 
D.O.F. 28-12-1963. 

Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación. 
D.O.F. 11-06-2003. 

Ley Federal del Trabajo. 
D.O.F. 01-04-1970. 
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Ley General de Salud. 
D.O.F. 07-02-1984. 

Ley General para el Control del Tabaco. 
30-05-2008. 

Ley General de Responsabilidades Administrativas. 
D.O.F. 18-07-2016. 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
D.O.F. 20-03-2025. 

Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 
D.O.F. 20-03-2025. 

Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción. 
D.O.F. 18-07-2016. 

Ley General de Educación. 
D.O.F. 30-09-2019. 

Ley General de Educación Superior. 
D.O.F. 20-04-2021. 

Ley General de Archivos. 
D.O.F. 15-06-2018. 

Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 
D.O.F. 01-02-2007. 

Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. 
D.O.F. 02-08-2006. 

Ley General de Bienes Nacionales. 
D.O.F. 20-05-2004. 

Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y Geografía. 
D.O.F. 16-04-2008. 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
D.O.F. 16-04-2025. 

Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas. 
D.O.F. 04-01-2000. 
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Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 
D.O.F. 31-03-2007. 

Ley de Planeación. 
D.O.F. 05-01-1983. 

CÓDIGOS 

Código de Ética e Integridad para un Buen Gobierno en la Administración Pública Federal. 
D.O.F. 18-11-2025. 

REGLAMENTOS 

Reglamento Interior de la Comisión Interinstitucional para la Formación de Recursos Humanos para la 
Salud. 
D.O.F. 12-12-2006. 

Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Prestación de Servicios de Atención Médica. 
DOF 14-05-1986. 

Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Investigación para la Salud. 
D.O.F. 06-01-1987. 

Reglamento de la Ley General para el Control del Tabaco. 
D.O.F. 31-05-2009. 

Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Publicidad. 
D.O.F. 04-05-2000. 

Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y acceso a la Información Pública Gubernamental. 
D.O.F. 11- 06-2003. 

Reglamento de la Ley Federal del Derecho de Autor. 
D.O.F. 22-05-1998. 

Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Investigación para la Salud. 
D.O.F. 06-01-1987. 

Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
D.O.F. 28-07-2010. 

Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
D.O.F. 28-07-2010. 

Reglamento de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 
D.O.F. 26-01-1990. 
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Reglamento de la Ley de Información Estadística y Geográfica. 
D.O.F. 03-11-1982. 

Reglamento Interior de la Comisión Interinstitucional de Investigación en Salud. 
D.O.F. 10-08-1988. 

Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Arbitraje Médico. 
D.O.F. 03-02-2004. 

Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 
D.O.F. 27-02-2004. 

Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendada. 
D.O.F. 28-06-2006. 

Reglamento de la Ley Federal de Archivos. 
D.O.F 13-05-2014. 

DECRETOS 

Decreto por el que se crea el Instituto Nacional de Cancerología. 
D.O.F. 19-11-1946. 

Decreto por el que se expide el Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 
D.O.F. 27-02-2025. 

Decreto que establece las medidas para el uso eficiente, transparente y eficaz de los recursos 
públicos, y las acciones de disciplina presupuestaria en el ejercicio del gasto público, así como para la 
modernización de la Administración Pública Federal. 
D.O.F. 10-12-2012. 

Decreto por el que se establece la regulación en materia de Datos Abiertos. 
D.O.F. 20-02-2015. 

ACUERDOS 

Acuerdo por el que los Titulares de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública 
Federal del Sector Salud, consultarán a la Academia Nacional de Medicina y a la Academia Mexicana 
de Cirugía para la instrumentación de las políticas en materia de salud. 
D.O.F. 26-09-1994. 

Acuerdo por el que se establecen disposiciones generales obligatorias para la prevención y atención y 
control del VIH/SIDA en las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud. 
D.O.F. 12-11-2004. 
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Acuerdo número 88 por el que se restringen áreas para el consumo de tabaco en las unidades 
médicas de la Secretaría de Salud y en los Institutos Nacionales de Salud. 
D.O. F.17-04-1990. 

Acuerdo por el que se crea la Comisión Intersecretarial para la protección, vigilancia y salvaguarda de 
los Derechos de la Propiedad Intelectual. 
D.O.F. 04-10-1993 

Acuerdo por el que se crea la Comisión Interinstitucional para la Formación de Recursos Humanos 
para la Salud. 
D.O.F. 19-10-1983 

Acuerdo por el que se crea la Comisión Interinstitucional de Investigación en Salud. 
D.O.F. 19-10-1983. 

Acuerdo por el que se modifica el diverso que establece el Reconocimiento al Mérito Médico, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de octubre de 1995. 
D.O.F. 09-09-2022. 

Acuerdo por el que se reforma el diverso que establece las disposiciones que deberán observar los 
servidores públicos al separarse de su empleo, cargo o comisión para realizar la entrega recepción del 
informe de los asuntos a su cargo y de los recursos que tengan asignados. 
D.O.F. 13-10-2005. 

Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos para la 
Organización y Conservación de los Archivos. 
D.O.F. 04-05-2016. 

Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos que contienen el procedimiento y los criterios a los que 
deberán de sujetarse los licenciados en enfermería, así como los pasantes en servicio social de las 
carreras referidas en los numerales 1 a 5 del artículo 28 Bis, de la Ley General de Salud para la 
prescripción de medicamentos. 
D.O.F. 08-03-2017. 

Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de 
versiones públicas. 
D.O.F. 15-04-2016. 

Acuerdo que tiene por objeto emitir Disposiciones Generales en las materias de Archivos y de 
Gobierno Abierto para la Administración Pública Federal y su Anexo Único. 
D.O.F. 15-05-2017. 
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Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información y 
Protección de Datos personales, establece las bases de interpretación y aplicación de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
D.O.F. 17-06-2015. 

Acuerdo que determina el tipo de prueba para demostrar intercambiabilidad de medicamentos 
genéricos y se definen los criterios que deberán aplicárseles. 
D.O. F.19-09-2017. 

Acuerdo por el que se emiten las políticas y disposiciones para impulsar el uso y aprovechamiento de 
la informática, el gobierno digital, las tecnologías de la información y comunicación, y la seguridad de 
la información en la Administración Pública Federal. 
D.O.F. 06-09-2021. 

Acuerdo por el que se establece el Modelo de Certificación y Estandarización de Buenas Prácticas en 
Atención de Servicios de Salud. 
D.O.F. 25-09-2025. 

NORMAS 

Norma Oficial Mexicana NOM-001-SSA-2023, Educación en salud. Para la organización y 
funcionamiento de residencias médicas en establecimientos para la atención médica. 
D.O.F. 19-03-2024. 

Norma Oficial Mexicana NOM-033-SSA-2023. Educación en Salud. Criterios para la utilización de los 
establecimientos para la atención médica como campos clínicos para ciclos clínicos e internado de 
pregrado de la licenciatura en medicina. 
D.O.F. 15-03-2024. 

Norma Oficial Mexicana NOM-004-SSA3-2012. Del expediente clínico. 
D.O.F. 15-10-2012. 

Norma Oficial Mexicana NOM-012-SSA3-2012, que establece los criterios para la ejecución de 
proyectos de investigación para la salud en seres humanos. 
D.O.F. 04-01-2013. 

Norma Oficial Mexicana NOM-024-SSA3-2012, Sistemas de información de registro electrónico para 
la salud. Intercambio de información en salud. 
D.O.F. 30-11-2012. 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-007-SSA3-2017, Para la organización y 
funcionamiento de los laboratorios clínicos. 
D.O.F. 31-01-2018. 
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Norma Oficial Mexicana NOM-030-SSA3-2013, que establece las características arquitectónicas para 
facilitar el acceso, tránsito, uso y permanencia de las personas con discapacidad en establecimientos 
para la atención médica ambulatoria y hospitalaria del Sistema Nacional de Salud. 
D.O.F. 12-09-2013. 

Norma Oficial Mexicana NOM-005-SSA3-2018, Que establece los requisitos mínimos de 
infraestructura y equipamiento de establecimientos para la atención médica de pacientes 
ambulatorios. 
D.O.F. 09-07-2020. 

Norma Oficial Mexicana NOM-016-SSA3-2012, Que establece las características mínimas de 
infraestructura y equipamiento de hospitales y consultorios de atención médica especializada. 
D.O.F. 08-01-2013. 

Norma Oficial Mexicana NOM-027-SSA3-2013, Regulación de los servicios de salud. Que establece 
los criterios de funcionamiento y atención en los servicios de urgencias de los establecimientos para la 
atención médica. 
D.O.F. 04-09-2013. 

Norma Oficial Mexicana NOM-025-SSA3-2013, Para la organización y funcionamiento de las unidades 
de cuidados intensivos. 
D.O.F. 17-09-2013. 

Norma Oficial Mexicana NOM-019-SSA3-2013, para la práctica de enfermería en el Sistema Nacional 
de Salud. 
D.O.F. 02-09-2013. 

Norma Oficial Mexicana NOM-026-SSA3-2012, para la práctica de cirugía mayor ambulatoria. 
D.O.F. 07-08-2012. 

Proyecto Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-010-SSA3-2012, educación en salud, utilización de 
campos clínicos para las prácticas clínicas y el servicio social en enfermería. 
D.O.F. 08-08-2012. 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-006-SSA3-2017, Para la práctica de anestesiología. 
D.O.F. 31-01-2018. 

Norma Oficial Mexicana NOM-087-SEMARNAT-SSA1-2002, Protección Ambienta- Salud Ambiental-
Residuos Peligrosos Biológico Infecciosos- Clasificación y Especificaciones de manejo. 
D.O.F. 17-02-2003. 

Norma Oficial Mexicana NOM-177-SSA1-2013, Que establece las pruebas y procedimientos para 
demostrar que un medicamento es intercambiable. Requisitos a que deben sujetarse los Terceros 
Autorizados que realicen las pruebas de intercambiabilidad. Requisitos para realizar los estudios de 
biocomparabilidad. 
D.O.F. 20-09-2013. 

CONTROL DE EMISIÓN 
Elaboró: Revisó: Autorizó: 

Nombre: Dra. Erika petZa be Ruiz García Dra. Erika Betzahe Ruiz García Dra. Erika Be 	é-.Ruiz García 

Cargo-puesto: DirePtor4 de Do 	ncia 
1, 

Direo(or 	de Dcjcencia 
. . r

,,, ector4 de Doc ncia 

Firma: 

\,.."'"---V" 	 Diamlyr , 2025 

,,- 

Fecha: 



, 	Salud 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS ESPECÍFICOS 

,r 
-,, 

;Q 

,..., 

REV: 	O 

DIRECCIÓN DE DOCENCIA 
UNIDAD DE ONCOLOGÍA INTEGRATIVA (UnOI) 

HOJA: 	11 

DE: 	13 

Norma Oficial Mexicana NOM-011-SSA3-2014 Criterios para la atención de enfermos en situación 
terminal a través de cuidados paliativos 
D.O.F. 09-12-2014. 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana NOM-002-SSA3-2016, Para la organización y funcionamiento de 
los servicios de radioterapia. 
D.O.F 20-01-2017. 

Norma Oficial Mexicana NOM-037-SSA3-2016, para la organización y funcionamiento de los 
laboratorios de anatomía patológica 
D.O.F. 21-02-2017. 

DISPOSICIONES NORMATIVAS INTERNAS. 

Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Cancerología. Vigente. 

Manual de Organización Específico del Instituto Nacional de Cancerología. Vigente. 

Código de Conducta del Instituto Nacional de Cancerología. Vigente. 

OTRAS DISPOSICIONES NORMATIVAS 

Lineamientos para la aplicación de recursos autogenerados y/o ingresos propios del Instituto Nacional 
de Cancerología. 
D.O.F. 13-12-2016. 

Reglas de Propiedad Intelectual del Instituto Nacional de Cancerología. 
D.O.F. 13-12-2016. 

Políticas de Transferencia de Tecnología del Instituto Nacional de Cancerología. 
D.O.F. 13-12-2016. 

Lineamientos de Eficiencia Energética para la Administración Pública Federal. 
D.O.F. 11-05-2018. 

Lineamientos generales para el establecimiento de acciones permanentes que aseguren la integridad 
y el comportamiento ético de los servidores públicos en el desempeño de sus empleos, cargos o 
comisiones. 
D.O.F. 06-03-2012. 

Lineamientos generales para la organización y conservación de los archivos del Poder Ejecutivo 
Federal. 
D.O.F. 03-07-2015. 

CONTROL DE EMISIÓN 
Elaboró: Revisó: Autorizó: 

Nombre: Dra. Erikapetzabé Ruiz García Dra. Erika Betzabé Ruiz García Dra,..Erika Betzabé Ruiz García 
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Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Control Interno. 
D.O.F. 03-11-2016. 

Guía de implementación de la Política de Datos Abiertos. 
D.O.F. 12-12-2017. 

PLANES Y PROGRAMAS 

Plan Nacional de Desarrollo 2025-2030. 
D.O.F. 15-04-2025. 

Programa Sectorial de Salud 2025-2030. 
D.O.F. 04-09-2025. 

Programa Institucional 2025-2030 del Instituto Nacional de Cancerología. 
D.O.F. 10-11-2025. 

CONTROL DE EMISIÓN 
Elaboró: Revisó: Autorizó: 
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CONTROL DE EMISIÓN  
Elaboró: Revisó: Autorizó: 
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1. Procedimiento para el registro y atención,j, 
de pacientes que acuden a la Unidad de 

Oncología Integrativa (Un01) 
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1. PROCEDIMIENTO PARA EL REGISTRO Y ATENCIÓN DE PACIENTES QUE 
ACUDEN A LA UNIDAD DE ONCOLOGÍA INTEGRATIVA (UNOI) 

CONTROL DE EMISIÓN 
Elaboró: Revisó: Autorizó: 
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Dirección de Docencia 
Unidad de Oncología Integrativa (Un01) 

1. Procedimiento para el registro y atención  

de pacientes que acuden a la Unidad de 
Oncología Integrativa (UnOI) 

HOJA: 	2 
DE: 	8 

1. PROPÓSITO 
Establecer las Políticas internas de operación y la definición de responsables y actividades para 
realizar el registro de los usuarios que acuden a la Unidad de Oncología Integrativa (Un01), con 
el objetivo brindar apoyo complementario durante el tratamiento, la intervención y la atención 
médica oncológica, mediante la impartición de distintas disciplinas que fortalecen física, mental 
emocional y espiritualmente al enfermo y su cuidador primario, a fin de fortalecer la salud e 
incrementar el bienestar general del paciente, sus familiares y el personal del Instituto. 

2. ALCANCE 

	

2.1 	A nivel interno el procedimiento es aplicable a la Unidad de Oncología Integrativa, que realiza el 
registro y atención de usuarios que acuden a la UnOI. 

3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

	

3.1 	La Unidad de Oncología Integrativa (Un01) estará abierta de 07:00 a.m. a 3:00 p.m. de lunes a 
viernes, excepto para las actividades curriculares y del personal INCan. 

	

3.2 	Los usuarios que ingresen a la UnOI deberán identificarse previamente con su carnet de citas 
vigente y/o debida acreditación (original y/o copia) del Instituto Nacional de Cancerología 
(INCan) en caso de ser pacientes o familiares, y con gafete para el personal del INCan. 

	

3.3 	Es responsabilidad de la Unidad de Oncología Integrativa lo siguiente: 

- Atender a todos los usuarios que acudan a la Un01. 

- Orientar a los usuarios, respecto a los servicios que ofrece la UnOI. 

- Que los formatos de registro de usuarios de la UnOI sean requisitados correctamente en el área 
de recepción. 

	

3.4 	Es responsabilidad de la Unidad de Oncología Integrativa solicitar al usuario los siguientes 
datos generales: 

- Nombre completo. 
- Número de expediente 
- Edad 
- Paciente, Familiar. 
- Personal del INCan deberá presentar su gafete institucional vigente. 
- Diagnóstico 
- Lugar de Residencia 
- Actividad por realizar 
- Número telefónico. 

CONTROL DE EMISIÓN 
Elaboró: Revisó: Autorizó: 
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Unidad de Oncología Integrativa (UnOI) 

1. Procedimiento para el registro y atención 
de pacientes que acuden a la Unidad de 

Oncología Integrativa (UnOI) 

HOJA: 	3 
DE: 	8 

4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable No. 
Act. 

Descripción de actividades Documento o 
anexo 

Usuario 

1 Acude a la UnOI, se identifica y solicita 
información sobre las actividades que 
se imparten. 

- Carnet del INCan 

- Gafete 

Dirección de Docencia, a 
través de la Unidad de 
Oncología Integrativa 
(UnOI) 

2 

3 

4 

5 

6 

Recibe al usuario dentro del horario 
establecido. 

Registra al usuario en el Formato de 
Registro. 

Solicita al usuario sus datos generales. 

Da información al usuario y entrega 
programa 	o 	tríptico 	sobre 	las 
actividades que se llevan a cabo en la 
UnOI 

Aclara 	dudas 	al 	usuario 	y 	ofrece 
sugerencias 	en 	relación 	con 	las 
actividades 	de 	acuerdo 	con 	las 
necesidades 	y 	capacidades 	del 
usuario. 

- Formato de 
Registro 

- Programa / 
Tríptico 

Usuario 

7 Recibe 	información 	sobre 	las 
actividades que se llevan a cabo en la 
UnOI. 

- Programa / 
Tríptico 

Dirección de Docencia, a 
través de la Unidad de 
Oncología Integrativa 
(Un01) 

8 

9 

10 

Da atención a los usuarios. 

Supervisa las clases correspondientes 
de 	acuerdo 	con 	el 	Programa 	de 
Actividades establecido. 

Brinda 	atención 	subsecuente 	a 	los 
usuarios que acudan a la UnOI. 

TERMINA 

- Programa de 
Actividades 

CONTROL DE EMISIÓN 
Elaboró: Revisó: Autorizó: 
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Dirección de Docencia 
Unidad de Oncología Integrativa (Un01) 

1. Procedimiento para el registro y atención 
de pacientes que acuden a la Unidad de 

Oncología Integrativa (Un01) 

HOJA: 	4 
DE: 	8 

5. DIAGRAMA DE FLUJO 

Usuario 
Dirección de Docencia, a través de la Unidad de 

Oncología Integrativa (Un01) 

2 

( 	INICIO 	) 

y 
1 

Acude a la Un01, se identifica y solicita 
información sobre las actividades que se 

imparten. 

Recibe al usuario dentro del horario 
Carnet del INCal 

	---'-- 	---"' 
Gafete 

---..... 	-/---- 

7 

establecido. 

T 3 

Registra al usuario en el Formato de Registro. 

Formato de registro 

y 
4 

Solicita al usuario sus datos generales. 

y 

Da información al usuario y entrega programa 
o tríptico sobre las actividades que se llevan a 

cabo en la Un01 

L
Programa 

	------ 

/ tríptico 

----- 

y 

Aclara dudas al usuario y ofrece sugerencias 
las actividades de acuerdo con en relación con Recibe información sobre las actividades que 

se llevan a cabo en la Un01. las necesidades y capacidades del usuario. 

Programptico  

A 
N/ 

CONTROL DE EMISIÓN 
Elaboró: Revisó: Autorizó: 

Nombre: Dra. Erika Betzabé..,Ruiz García 
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Unidad de Oncología Integrativa (Un01) 

1. Procedimiento para el registro y atención 
de pacientes que acuden a la Unidad de 

Oncología Integrativa (Un01) 

f: HOJA: 5 
DE: 	8 

Usuario Dirección de Docencia, a través de la Unidad de Oncología 
Integrativa (Un01) 

8 

A 

y 

Da atención a los usuarios. 

9 
• 

Supervisa las clases correspondientes de acuerdo 
con el Programa de Actividades establecido. 

' 

Programa de 
Actividades 

-....... 	....----- 

10 
y 

Brinda atención subsecuente a los usuarios que 
acudan a la Un01. 

V 
TERMINA 

CONTROL DE EMISIÓN 
Elaboró: Revisó: Autorizó: 
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Dirección de Docencia 
Unidad de Oncología Integrativa (Un01) 

1. Procedimiento para el registro y atención 
de pacientes que acuden a la Unidad de 

Oncología Integrativa (Un01) 

6 
DE: 
HOJA: 	

8 

6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

Documentos 
Código (cuando 

aplique) 

6.1 Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. N/P 

6.2 Ley de los Institutos Nacionales de Salud. N/P 

6.3 Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. N/P 

6.4 Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Cancerología. N/P 

6.5 Manual de Organización Específico del Instituto Nacional de 
Cancerología. 

N/P 

6.6 Estructura Orgánica Autorizada, vigente (Estructura, dictamen y oficio de 
autorización). 

N/P 

6.7 Manual de Organización de la. Dirección de Docencia. N/P 

6.8 Guía Técnica para la Elaboración y Actualización de Manuales de 
Procedimientos de la Secretaría de Salud vigente. 

N/P 

6.9 Lineamientos para la Elaboración, Actualización y Baja de Normas 
Internas del Instituto Nacional de Cancerología. 

N/P 

7. REGISTROS 

Registros 
Tiempo de 

Conservación 
Responsable de Conservarlo 

Código de Registro o 
Identificación Única 

Formato de Registro Indefinido Unidad de Oncología Integrativa N/P 

8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 

8.1 Familiar: 
	

Persona que pertenece a la misma familia. 

8.2 INCan: 
	

Instituto Nacional de Cancerología. 

8.3 Paciente: 
	 Sujeto que recibe los servicios de un médico u otro profesional de la 

salud sometiéndose a un examen, a un tratamiento a una intervención. 

CONTROL DE EMISIÓN 
Elaboró: Revisó: Autorizó: 
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Unidad de Oncología Integrativa (Un01) 

1. Procedimiento para el registro y atención 
de pacientes que acuden a la Unidad de 

Oncología Integrativa (UnOI) 

HO 	7 
DE

JA: 
	8 

8.4 Recepción de 
usuario: 

Recibir al usuario que visite la UnOI. 

8.5 UnOI Unidad de Oncología Integrativa. 

8.6 Usuario: Se denominará "Usuario" a toda aquella persona que acuda a la unidad 
de Oncología Integrativa, ya sea paciente, familiar o personal del Instituto 
Nacional de Cancerología. 

9. CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

Número de Revisión Fecha de la Actualización Descripción del Cambio 

No Aplica No Aplica No Aplica 

10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 
10.1 	Formato de Registro 

CONTROL DE EMISIÓN 
Elaboró: Revisó: Autorizó: 
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Anexo 10.1 Formato de Registro 
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CONTROL DE EMISIÓN 
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Unidad de Oncología Integrativa (Un01) 

2. Procedimiento para la elaboración y 
difusión del programa de actividades de la 

Unidad de Oncología Integrativa (Un01) 

HOJA: 	1 
DE: 	10 

2. PROCEDIMIENTO PARA LA ELABORACIÓN Y DIFUSIÓN DEL 
PROGRAMA DE ACTIVIDADES DE LA UNIDAD DE ONCOLOGIA 

INTEGRATIVA (UnOI) 

CONTROL DE EMISIÓN 
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Dirección de Docencia 
Unidad de Oncología Integrativa (Un01) 

2. Procedimiento para la elaboración y  
difusión del programa de actividades de la 

Unidad de Oncología Integrativa (UnOI) 

HOJA: 	2 
DE: 	10 

1. PROPÓSITO 
Elaborar el programa de actividades de la Unidad de Oncología Integrativa (Un01), mediante la 
definición de las actividades a impartir, con la finalidad de ofrecer disciplinas que fortalezcan 
física, emocional, espiritual y educativa a los usuarios. 

2. ALCANCE 

	

2.1 	A nivel interno el procedimiento es aplicable a la Unidad de Oncología Integrativa (UnOI), que 
elabora y realiza la difusión del programa de actividades. 

3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

	

3.1 	Es responsabilidad de la Unidad de Oncología Integrativa (Un01) lo siguiente: 

3.1.1 Elaborar el Programa de Actividades de la UnOI mensualmente y proponerlo a la Persona 
Titular de la Dirección de Docencia para visto bueno. 

3.1.2 Contactar e invitar a profesionales internos del Instituto Nacional de Cancerología 
(médicos(as), enfermeras(os), psicooncólogos(as), nutriólogos(as) etc.) a participar en la 
impartición de alguna de las actividades que se brindan en la UnOI. 

3.1.3 Contactar e invitar a profesionales externos a participar en la impartición de alguna de las 
actividades que se brindan en la UnOI. 

3.1.4 Elaborar el material necesario y difundir al interior del Instituto Nacional de Cancerología 
el Programa de Actividades de la UnOI del mes que corresponda, mediante tríptico, 
programa, cartel, póster, página web y redes sociales. 

CONTROL DE EMISIÓN 
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Unidad de Oncología Integrativa (Un01) 

2. Procedimiento para la elaboración y 
difusión del programa de actividades de la 

Unidad de Oncología Integrativa (Un01) 

HOJA: 
DE: 

3 
10 

4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de actividades 
Documento o 

anexo 
1 Identifica 	las 	diferentes 	actividades 

que se llevarán a cabo en la Un01. 

2 Determina 	a 	los 	profesionales 	que 
llevarán a cabo la impartición de las 
actividades. 

3 Contacta a los profesionales internos y 
externos, les plantea fecha y horario 
para impartir la actividad y determina: 

Procede: 

Dirección de Docencia, a 
través de la Unidad de 

4 No: 	Busca 	nueva 	actividad 	y/o 
profesional. Regresa a la Act. No. 1 

— 	Programa de 
Oncología Integrativa 
(Un01) 

5 Si: Establece fechas y horarios de las 
actividades. 

Actividades 

6 Elabora Programa de Actividades de la 
Un01 	que 	contiene 	los 	siguientes 
datos: 

- 	Fecha, 
- 	Horario de las actividades, 
- 	A quien va dirigido, 
- 	Números telefónicos, 
- 	Ubicación. 

7 Propone Programa de Actividades de 
la 	Un01 	a 	la 	persona Titular de 	la 
Dirección 	de 	Docencia 	para 	visto 
bueno. 

8 Recibe Programa de Actividades de la 
Un01, lo revisa y determina: 

Procede: 
Dirección de Docencia — 	Pro rama de 

9 No: 	Solicita cambios o sugerencias. Actividades  
Regresa a la actividad número 6. 

10 Si: Informa visto bueno. 

CONTROL DE EMISIÓN 
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Dirección de Docencia 
Unidad de Oncología Integrativa (Un01) 
2. Procedimiento para la elaboración y 

difusión del programa de actividades de la 
Unidad de Oncología Integrativa (Un01) 

HOJA: 
DE: 

4 
10 

Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de actividades 
Documento o 

anexo 
11 Recibe visto bueno y realiza difusión 

del Programa de Actividades de la 
Un01, 	a 	través 	de 	los 	siguientes 
medios: 

- 	Tríptico 
- 	Cartel 
- 	Póster 
- 	Página web 
- 	Redes sociales 

12 Coloca 	mensualmente 	en 	lugares 
estratégicos dentro de las áreas del 
Instituto Nacional de Cancerología y 
de la Un01, el cartel y/o póster con la 
información 	del 	Programa 	de 
Actividades. — Programa de 

Actividades 

Dirección de Docencia, a 
través de la Unidad de 

13 Distribuye a los usuarios que acuden 
a la Un01 y a los que se encuentran 

_ 	Cartel / Póster 

Oncología Integrativa en las salas de espera del Instituto — 	Tríptico 
(Un01) Nacional 	de 	Cancerología, 	trípticos 

invitándolos a las actividades. — 	Página web 

— 	Redes sociales 
14 Solicita a los profesionales de la salud 

del Instituto Nacional de Cancerología, 
que 	refieran 	a 	los 	pacientes 	y 
familiares a las actividades que se 
llevan a cabo en la Un01. 

15 Solicita en el área de Radio INCan y 
voceo 	interno, 	la 	difusión 	de 	las 
actividades de la Un01 en las distintas 
áreas 	del 	Instituto 	Nacional 	de 
Cancerología. 

TERMINA 

CONTROL DE EMISIÓN 
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Dirección de Docencia 

Unidad de Oncología Integrativa (Un01) 
2. Procedimiento para la elaboración y 

difusión del programa de actividades de la 
Unidad de Oncología Integrativa (Un01) 

HOJA: 
DE: 

5 
10 

5. DIAGRAMA DE FLUJO 

Dirección de Docencia, a través de la Unidad de Oncología 

Integrativa (Un01) 
Dirección de Docencia 

INICIO 

1 
y 

Identifica las diferentes actividades 
a cabo en 

que se llevarán 
la Un01. 

2 
V 

Determina a los profesionales 
la impartición de 

que llevarán a cabo 
las actividades. 

y 	 3 

Contacta a los profesionales 
les plantea fecha y horario 

actividad y 

internos y externos, 
para impartir la 

determina: 

Si 

NO 

¿Procede? 

4 

Busca nueva actividad y/o profesional. 
Regresa a la actividad No. 1 

1 
5 

Establece fechas y horarios de las 
actividades. 1  

y 6 

Elabora Programa de Actividades de la Un01, 
el cual contiene los siguientes datos: fecha, 

horario de las actividades, a quien va dirigido, 
números telefónicos y ubicación. 

r 

Programa 
actividades 
-.. 	 

de 

A 

CONTROL DE EMISIÓN 
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Dirección de Docencia 
Unidad de Oncología Integrativa (Un01) 

2. Procedimiento para la elaboración y 
difusión del programa de actividades de la 

Unidad de Oncología Integrativa (UnOI) 

HOJA: 
DE: 

6 
10 

Dirección de Docencia, a través de la Unidad de Oncología 
Integrativa (Un01) 

Dirección de Docencia 

8 

......-----....„ 
7 

Propone Programa de Actividades de la Un01 a la 
persona Titular de la Dirección de Docencia para 

visto bueno. 
— 

Programa de Actividades de la Un01, lo 
Programa de 
actividade_l 	 

11 

[....
Recibe 

revisa y determina: 

Programa de 
actividades 

SI 

NO 

¿Procede? 

9 

Solicita cambios o sugerencias. 
la  actividad 

Regresa a 
número 6. 

10 

Informa visto bueno. 

Recibe visto bueno y realiza difusión del Programa 
de Actividades de la Un01, a ravés de los 

siguientes medios: Tríptico, Cartel, Póster, Página 
web, y Redes sociales 

-...... 

Programa 
actividades__ 

Cartel 
--...._ 	 

Tríptico 
---- 	 

de 

_,...--- 

/ Póster 
_e/-- 

_.- 

Página web 	 ..„... 	.....---- 

Redes sociales 

---. 

CONTROL DE EMISIÓN 
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Dirección de Docencia 

Unidad de Oncología Integrativa (Un01) 

2. Procedimiento para la elaboración y 
difusión del programa de actividades de la 

Unidad de Oncología Integrativa (Un01) 

HOJA: 
DE: 

7 

Dirección de Docencia, a través de la Unidad de Oncología 
Integrativa (Un01) Dirección de Docencia 

„....-----.....„ 

• 

B 

12 

Coloca mensualmente en lugares estratégicos 
dentro de las áreas del Instituto Nacional de 

Cancerología y de la UnOI, el cartel y/o póster con 
la información del Programa de Actividades. 

1 -- 

Cartel / Póster 

\---- '-- 

• 
13 

Distribuye a los usuarios que acuden a la Un01 y a 
los que se encuentran en las salas de espera del 

Instituto Nacional de Cancerología, trípticos 
invitándolos a las actividades. 

r 
Trípticos 

---.. 

y 	 14 

Solicita a los profesionales 
Nacional de Cancerología, 

pacientes y familiares 
llevan a cabo 

de la salud del Instituto 
que refieran a los 

a las actividades que se 
en la Un01. 

y 
15 

Solicita en el área de Radio INCan y voceo 
interno, la difusión de las actividades de la Un01 
en las distintas áreas del Instituto Nacional de 

Cancerología. 

( TERMINA ) 
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Elaboró: Revisó: btrtórizó: 

Nombre: Dra. Erika Betzabé Rijiz García Dra. Erika B tfabe Ruiz García Dra. El' a Betzabé Ruiz García 

Cargo-puesto: 
.,-- 	• 

	

Director 	de Docencia Dir 	tora d 	Docencia 
.,, 

Di 	ctor 	de DOcencia 
..-' 

Firma:  

( Fecha: Diciemb 	2025 



— 

Salud 
Secretaría de Salud 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

' 	' 
,p, 
...,' ̀' 

REV: 00 

Dirección de Docencia 
Unidad de Oncología Integrativa (Un01) 

2. Procedimiento para la elaboración y1 
difusión del programa de actividades de la 

Unidad de Oncología Integrativa (Un01) 

HOJA: 
DE: 

8 
10 

6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

Documentos 
Código (cuando 

aplique) 

6.1 Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. N/P 

6.2 Ley de los Institutos Nacionales de Salud N/P 

6.3 Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. N/P 

6.4 Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Cancerología N/P 

6.5 Manual de Organización Específico del Instituto Nacional de 
Cancerología. N/P 

6.6 Estructura Orgánica Autorizada, vigente (Estructura, dictamen y oficio de 
autorización). 

N/P  

6.7 Manual de Organización de la Dirección de Docencia. N/P 

6.8 Guía Técnica para la Elaboración y Actualización de Manuales de 
Procedimientos de la Secretaría de Salud vigente. N/P 

6.9 Lineamientos para la Elaboración, Actualización y Baja de Normas 
Internas del Instituto Nacional de Cancerología. N/P 

7. REGISTROS 

Registros 	  Conservación 
Tiempo de Responsable de 

Conservarlo 
Código de Registro o 
Identificación Única 

Programa de actividades Indefinido 
Unidad de Oncología 

Integrativa 
N/P 

8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 

8.1 Cartel: Es un soporte de la publicidad. Consiste en una lámina de papel, cartón, 
tubo de sal u otro material que se imprime con algún tipo de mensaje visual 
(textos, imágenes y todo tipo de recursos gráficos) que sirve de anuncio 
para difundir una información o promocionar un producto, un evento, una 
reivindicación o cualquier tipo de causa. Suelen formar parte de una 

CONTROL DE EMISIÓN 
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Dirección de Docencia 

Unidad de Oncología Integrativa (Un01) 

2. Procedimiento para la elaboración y 
difusión del programa de actividades de la 

Unidad de Oncología Integrativa (Un01) 

HOJA: 	9 
DE: 	10 

8.2 Familiar: 

8.3 Impartir: 

8.4 INCan: 

8.5 Difusión: 

8.6 Nutriólogo: 

campaña publicitaria más amplia. 

Persona que pertenece a la misma familia. 

Repartir, dar, comunicar. 

Instituto Nacional de Cancerología. 

Difusión es la acción y efecto de difundir (propagar, divulgar o esparcir). El 
término, que procede del latín diffusto, hace referencia a la comunicación 
extendida de un mensaje. 

Los Nutriólogos, son los profesionistas capacitados y licenciados para 
informar y educar sobre regímenes alimentarios de las personas, con el 
objetivo de promover su salud. 

8.7 Paciente: 	Sujeto que recibe los servicios de un médico u otro profesional de la salud 
sometiéndose a un examen, a un tratamiento a una intervención. 

8.8 Página web: 	Documento digital accesible a través de internet, usualmente visualizado en 
un navegador web. 

8.9 	Póster: 	 Es una palabra castellana de origen inglés (póster, sin tilde), admitida como 
término para referirse a los carteles que han perdido su inicial función 
publicitaria para servir únicamente como medio de expresión artístico. 

8.10 Redes Sociales Plataformas digitales que permiten a las personas conectarse, comunicarse 
e interactuar entre sí, compartiendo información, opiniones y contenido 
multimedia. 

8.11 Tríptico: Es un folleto informativo doblado en tres partes, por lo regular es del 
tamaño de una hoja de papel tamaño carta, contiene la información del 
evento e institución que lo organiza y las fechas, en la cara frontal, en las 
tres del centro de la hoja vienen los invitados especiales, el contenido de 
conferencias, horarios, ponentes, recesos, datos de la inauguración y 
clausura, en la parte posterior se dejan los datos para inscripción e 
informes. 

8.13 Un01: 	 Unidad de Oncología Integrativa 

8.14 Usuario: 	Se denominará "Usuario" a toda aquella persona que acuda a la Unidad de 
Oncología Integrativa, ya sea paciente, familiar o personal del Instituto 
Nacional de Cancerología. 
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Unidad de Oncología Integrativa (Un01) 

2. Procedimiento para la elaboración y 
difusión del programa de actividades de la 

Unidad de Oncología Integrativa (Un01) 

10 
DE: 	10 

8 CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

Número de Revisión Fecha de la Actualización Descripción del Cambio 

No Aplica No Aplica No Aplica 

9 ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 

10.1 	No Aplica 

CONTROL DE EMISIÓN 
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Dirección de Docencia 
Unidad de Oncología Integrativa (UnOl) 

3. Procedimiento para contactar a los 
profesionales que impartirán las actividades 
en la Unidad de Oncología Integrativa (Un01) 

HOJA: 	1 
DE: 	9 

3. PROCEDIMIENTO PARA CONTACTAR A LOS PROFESIONALES 
QUE IMPARTIRÁN LAS ACTIVIDADES EN LA UNIDAD DE ONCOLOGÍA 

INTEGRATIVA (Un01) 

CONTROL DE EMISIÓN 
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Procedimiento para contactar a los 
profesionales que impartirán las actividades 
en la Unidad de Oncología Integrativa (Un01) 

HOJA: 
DE: 

2 
9 

1. PROPÓSITO 

Contactar, invitar y seleccionar a profesionales internos y externos que deseen impartir las 
diversas actividades que se llevan a cabo en la Unidad de Oncología Integrativa, mediante 
entrevista de selección, a fin de ofrecer distintas disciplinas que fortalezcan física, emocional, 
espiritual y educativo a los usuarios de la UnOI. 

2. ALCANCE 

2.1 A nivel interno el procedimiento es aplicable a la Unidad de Oncología Integrativa (Un01) que 
contacta a los profesionales que impartirán las diversas actividades. 

3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

3.1 Es responsabilidad de la Unidad de Oncología Integrativa lo siguiente: 

3.1.1 Contactar e invitar a profesionales de la salud del Instituto Nacional de Cancerología a 
participar en la impartición de alguna de las actividades que se brindan en la UnOI. 

3.1.2 Contactar e invitar a profesionales externos a participar en la impartición de alguna de las 
actividades que se brindan en la Un01. 

3.1.3 Realizar las entrevistas de selección a los profesionales que impartirán las diferentes 
disciplinas, verificando que cuenten con la documentación que los acredite como 
profesionales de la actividad que van a impartir. 

3.1.4 Solicitar a los profesionales que impartirán las diferentes disciplinas que lean y firmen 
aceptando la Filosofía de la UnOI. 

3.1.5 Informar a los profesionales que impartirán las diferentes disciplinas, que deberán 
desarrollar su propio programa de actividades. 

CONTROL DE EMISIÓN 
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Dirección de Docencia 

Unidad de Oncología Integrativa (Un01) 
3. Procedimiento para contactar a los  

profesionales que impartirán las actividades 
en la Unidad de Oncología Integrativa (Un01) 

HOJA: 	3 
DE: 	9 

4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable No. 
Act. Descripción de actividades Documento o 

anexo 

Dirección de Docencia, 
a través de la Unidad de 

1 Contacta e invita a profesionales internos 
y externos a participar en la impartición 
de 	alguna 	de 	las 	actividades 	que 	se 
brindan en la Un01. 

Oncología Integrativa 
(UnOI) 

2 Solicita documentación correspondiente, 
a los profesionales que deseen participar 
en 	la 	impartición 	de 	alguna 	de 	las 
actividades que se brindan en la Un01. 

3 Reciben 	solicitud 	y 	entregan 
Profesionales documentación. - Documentación 

4 Recibe documentación y revisa que el 
profesional cuente con los conocimientos 
necesarios para impartir la actividad. 

5 Realiza 	entrevista 	.de 	selección 	al 
profesional y determina: 

Dirección de Docencia, 
a través de la Unidad de 
Oncología Integrativa 6 

¿Procede? 

No: Indica las causas de no aceptación. 

- Documentación 
- Filosofía de la  

(UnOI) Regresa a la actividad No. 1. UnOI 

7 Si: 	Indica 	al 	profesional 	la 	forma 	de 
trabajo y expectativas. 

8 Solicita 	al 	profesional 	que 	firme 	la 
Filosofía de la UnOI 

Profesionales 
9 Recibe filosofía de la Un01, la firma y la - Filosofía de la 

devuelve. UnOI 
10 Recibe filosofía de la UnOI firmada. 

Dirección de Docencia, 
a través de la Unidad de 11 Da 	indicaciones 	al 	profesional 	sobre - Filosofía de la 
Oncología Integrativa 
(UnOI) 

información específica que debe saber 
sobre la Un01. 

UnOI 

CONTROL DE EMISIÓN 
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Dirección de Docencia 
Unidad de Oncología Integrativa (Un01) 

Procedimiento para contactar a los 
profesionales que impartirán las actividades 
en la Unidad de Oncología Integrativa (Un01) 

HOJA: 
DE: 

4 
9 

Responsable 	  Act. 
No. Descripción de actividades 

Documento o 
anexo 

12 Integra 	documentación 	del 	profesional, 
anexa filosofía de la Un01 firmada. 

Dirección de Docencia, 
a través de la Unidad de 13 Elabora 	y 	archiva 	expediente 	del 

- Documentación 

- Filosofía de la 

Oncología Integrativa profesional. Un01  

(Un01) - Expediente 
TERMINA 

CONTROL DE EMISIÓN 
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Dirección de Docencia 
Unidad de Oncología Integrativa (UnOI) 

3. Procedimiento para contactar a los 
profesionales que impartirán las actividades 
en la Unidad de Oncología Integrativa (UnOI) 

HOJA: 	5 
DE: 	9 

5. DIAGRAMA DE FLUJO 

Dirección de Docencia, a través de la Unidad de 
Oncología Integrativa (Un01) Profesionales 

3 

INICIO 

1 
t 

Contacta e invita a profesionales 
y externos a participar 
alguna de las actividades 

en la 

internos 
en la impartición de 

que se brindan 
UnOI. 

2 
V 

Solicita documentacion correspondiente, a 
los profesionales que deseen participar en 
la impartición de alguna de las actividades 

que se brindan en la UnOI. 

li. Reciben solicitud y entregan documentación. _ 

Documentación 

	..----- '-'' 

4 

Recibe documentación y revisa que el 
profesional cuente con los conocimientos 

necesarios para impartir la actividad. 

Documentación 

-7- 
5 

y 

Realiza entrevista de selección al 
profesional y determina. 

SI 

NO 

¿Procede? 

6 

Indica las causas 
Regresa a la 

de no aceptación.  
actividad No. 1 

7 

Indica al profesional la forma de trabajo y 
expectativas. 
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Dirección de Docencia, a través de la Unidad 
de Oncología Integrativa (Un01) 

Profesionales 

9 

A 

y 
8 

Solicita al profesional 
de la 

que firme la Filosofía 
Un01 _ 

Recibe filosofía de la Un01, la firma y la Filosofía de la 
Un01 

......_ 	...--- 

10 

devuelve.  

Filosofía 

,..,  Un01 ....7.-------, 
de la 

Recibe filosofía de la Un01 firmada. 

Filosofía de la 
Un01 

--r- 

v 	11 
Da indicaciones a profesional sobre 

información específica que debe saber 
sobre la Un01. 

• 
12 

Integra documentación del profesional, 
anexa filosofía de la Un01 firmada. 

Documentación 

.,.._ 	..------ 	---' 
Filosofía de la 
Un 01 ,....., 	

-r - 
V 	 13 

Elabora y archiva expediente del 
profesional. 

Expediente 

TERMINA 

CONTROL DE EMISIÓN 
Elaboró: Revisó: Autorizó: 

Nombre: Dra. Erika Be,tzabé-Ruíz García Dra. Erika Betzabé-Ruiz García Dra. Erika Betzabé Ruíz García 

Cargo-puesto: Directora 	Docencia Directora de Docencia / Directola de Docencia 
i 

Firma: É 	- 
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Dirección de Docencia 
Unidad de Oncología Integrativa (Un01) 

3. Procedimiento para contactar a los 
profesionales que impartirán las actividades 
en la Unidad de Oncología Integrativa (Un01) 

HOJA: 
DE: 

7 
9 

6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

Documentos Código (cuando 
aplique) 

6.1 Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. N/P 

6.2 Ley de los Institutos Nacionales de Salud N/P 

6.3 Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. N/P 

6.4 Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Cancerología N/P 

6.5 Manual de Organización Específico del Instituto Nacional de 
Cancerología. N/P 

6.6 Estructura Orgánica Autorizada, vigente (Estructura, dictamen y oficio de 
autorización). N/P 

6.7 Manual de Organización de la Dirección de Docencia. N/P 

6.8 Guía Técnica para la Elaboración y Actualización de Manuales de 
Procedimientos de la Secretaría de Salud vigente. N/P 

6.9 Lineamientos para la Elaboración, Actualización y Baja de Normas 
Internas del Instituto Nacional de Cancerología. N/P 

7. REGISTROS 

Registros Tiempo de 
Conservación Responsable de Conservarlo Código de Registro o 

Identificación Única 
Expediente del 

profesional 5 años Unidad de Oncología Integrativa N/P 

8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 

8.1 Un01 	 Unidad de Oncología Integrativa 

8.2 Entrevista de 
Selección: 

En la entrevista de selección como punto principal es reunir toda 
información que nos sea posible como entrevistador, siendo la 
comunicación recíproca, aunque la entrevista es un método muy antiguo, 
es sin lugar a duda la clave para un buen proceso de selección de 
personal. 

CONTROL DE EMISIÓN 
Elaboró: Revisó: Autorizó: 

Nombre: Dra. Erika.Betzabé Ruíz García Dra. Erika,,BetZabé Ruíz García Dra. Eri 	Betzab& Ruiz García 

Cargo-puesto: directora de Docencia 
7 

• D'Actor 	de Docencia Di ect ra de Docencia 
, 

Firma:  

j 
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3. Procedimiento para contactar a los 
profesionales que impartirán las actividades 
en la Unidad de Oncología Integrativa (Un01) 

HOJA: 
DE: 
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9 

8.3 Expediente: Se trata de la herramienta administrativa que reúne la documentación 
necesaria que sustenta un acto administrativo. Un expediente es el 
conjunto de los papeles y documentos que corresponden a un 
determinado asunto o negocio. 

8.4 Filosofía: 	 La reflexión metódica que refleja la articulación del conocimiento y los 
límites de la existencia y de los modos de ser. 

8.5 INCan: 	 Instituto Nacional de Cancerología. 

8.6 Usuario: Se denominará "Usuario" a toda aquella persona que acuda a la Unidad 
de Oncología Integrativa ya sea paciente, familiar o personal del Instituto 
Nacional de Cancerología. 

9. CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

Número de Revisión Fecha de la Actualización Descripción del Cambio 

No Aplica No Aplica No Aplica 

10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 

10.1 Filosofía de la Un01 

CONTROL DE EMISIÓN 

Elaboró: Revisó: Autorizó: 

Nombre: Dra. Erika.Betzabé Ru\z García Dra. Erika Betzabé Ruíz García Dra. Erika Betzabé Ruíz García 
-...m. 

Cargo-puesto: Director 	de Doc 	cia Directora d 	Docencia Dir ctora de Docencia 

Firma: 
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profesionales que impartirán las actividades 
en la Unidad de Oncología Integrativa (UnOI) 

HOJA: 
DE: 

9 
9 

10.1 Filosofía de la UnOI 

En este sentido el personal de la Unidad de Oncología Integrativa (UnOI) del Instituto Nacional de 
Cancerología observa los valores y principios que rigen al servicio público, así como el respeto, la 
solidaridad, la responsabilidad, la tolerancia, la calidad, el trabajo en equipo, la honestidad y la 
honradez y en las actividades de los procedimientos específicos observan los siguientes 
compromisos: 

• Revisar y asumir el propio sistema de creencias y valores para no estar tentados a imponerlo a los 
demás. 

• No dirigir sino acompañar al otro en su proceso de enfermedad y en la toma de sus propias 
decisiones. 

• No dar opiniones en particular cuando se trate de temas médicos, se habrá de sugerir que acudan 
a su servicio tratante o a las instancias adecuadas. 

• Asistir a juntas a las que sean convocados y aceptar la supervisión que la institución considere 
necesaria. 

• Continuar con la capacitación y actualización necesaria en cada una de las disciplinas. 

CONTROL DE EMISIÓN 
Elaboró: Revisó: Autorizó: 

Nombre: Dra. Erika Betzabé Ruíz García Dra. Erika Betzabé Ruíz García . 	_ Dra. Erika Betzabé Ruíz García --. „ 

Cargo-puesto: Direct 	a de Dgcencia /Dire ore de Docencia 
1 

ir\ ctora de Docencia 
/ 

Firma: / 
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Dirección de Docencia 
Unidad de Oncología Integrativa 

4. Procedimiento para Coordinar y 
Desarrollar las Actividades de la Unidad de 

Oncología Integrativa (Un01) 

HOJA: 
DE: 	11 

4. PROCEDIMIENTO PARA COORDINAR Y DESARROLLAR LAS 
ACTIVIDADES DE LA UNIDAD DE ONCOLOGIA INTEGRATIVA (Un01) 

CONTROL DE EMISIÓN 
Elaboró: Revisó: Autorizó: 

Nombre: Dra. Erika Betzabé Ruiz García Dra.,,rika-Betkabé Ruiz García rDra. E ir<115étzabé Ruiz García . ../ 
Cargo-puesto: Di ectora 	e Docencia /Direc 	ra de Docencia 

i 
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4. Procedimiento para Coordinar y  
Desarrollar las Actividades de la Unidad de 

Oncología Integrativa (UnOI) 

HOJA: 	2 
DE: 	11 

1. PROPÓSITO 
Coordinar el desarrollo de las actividades que se llevan a cabo en la Unidad de Oncología 
Integrativa (Un01), con la finalidad de complementar el tratamiento y la atención médica que se 
brinda al paciente oncológico, su familia y al personal del Instituto Nacional de Cancerología. 

2. ALCANCE 
2.1 A nivel interno el procedimiento es aplicable a la Unidad de Oncología Integrativa (UnOI), que 

coordinar y desarrolla las actividades de acuerdo al programa establecido. 

3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
3.1 Es responsabilidad de la Unidad de Oncología Integrativa lo siguiente: 

3.1.1 Coordinar la logística necesaria para llevar a cabo las actividades de la UnOI de acuerdo 
con el programa establecido. 

3.1.2 Coordinar la participación de los responsables de la Unidad de Oncología Integrativa en 
la definición de sus programas de trabajo. 

3.1.3 Coordinar la participación de los responsables de la UnOI en la atención de proyectos 
prioritarios e innovadores. 

3.1.4 Revisar y aprobar los Programas de Trabajo de las actividades que se impartirán en la 
UnOI. 

3.2 La Unidad de Oncología Integrativa impartirá las siguientes actividades: 

A) Bienestar Emocional 

Se llevan a cabo intervenciones psicológicas grupales e individuales (arteterapia, cine-
debate), coordinadas por un terapeuta con los siguientes objetivos: manejo de síntomas de 
ansiedad y depresión, estrategias de comunicación para promover calidad de vida. 

B) Terapias Mente-Cuerpo 

Se llevan a cabo intervenciones grupales e individuales como el Yoga, Tai chi, Reiki, con el 
objetivo de promover un equilibrio mente cuerpo, a través de posturas, movimientos y 
meditación para promover calidad de vida. 

C) Terapias ocupacionales 

Tiene como objetivo central el mejoramiento de la calidad de vida a través de actividades 
creativas que fomentan la tranquilidad, el descanso y la satisfacción (talleres, terapias 
Creativas/ Expresivas) desarrollan las áreas cognitivas sensoriales, motoras y afectivas. 
Crean un espacio terapéutico en dónde compartir las experiencias personales durante el 

r• 
CONTROL DE EMISIÓN 

Elaboró: Revisó: Autorizó: 

Nombre: Dra. Erika,BelZabe Ruiz García Dra. Erika Betzabé Ruiz García .,-- 
Dra. 	rilZ1Betzlbé Ruiz García 

Cargo-puesto: Directora lie Dgibencia Birectdra de Docencia Direct 	a de, 	ocencia 
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D) Información para Educar 

Esta actividad tiene como objetivo facilitar el acceso a información útil y de la mejor calidad, 
promueve la participación de actividades de educación, impartidas por especialistas sobre 
temas relacionados con la enfermedad, los tratamientos y los efectos no deseados de estos. 

Los temas que se abordan son: 

— Tratamientos: radioterapia, quimioterapia y cirugía. 

— Cuidados de enfermería 

— Asesoría odontológica 

— Trasplante de medula ósea 

E) Formación para cuidadores 

Es una actividad que tiene como objetivo proporcionar asesoría en salud física, nutricional y 
psicológica al cuidador primario del paciente oncológico. 

F) Nutrición 

Es un programa Teórico-Práctico donde se educa al paciente con cáncer sobre la importancia 
de la nutrición durante el tratamiento oncológico, y se brindan las recomendaciones de 
acuerdo con la situación del paciente. 

G) Acupuntura 

La acupuntura es una práctica de la medicina tradicional china que consiste en la inserción de 
agujas finas en puntos específicos del cuerpo para tratar diversos síntomas. 

CONTROL DE EMISIÓN 
Elaboró: Revisó: Autorizó: 

Nombre: 
„.., 

Dra. ErikvBetzabé Ruiz García Dra. Erikapleabé Ruiz García Dra. Erilá Betzabé Ruiz García 
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de actividades 
Documento o 

anexo 

Dirección de Docencia, a 
través de la Unidad de 

1 Solicita a los profesionales que impartirán 
las 	actividades, 	la 	elaboración 	de 	su 
programa de trabajo. 

Oncología Integrativa 
(Un01) 

2 Comunica a los profesionales sobre los 
proyectos prioritarios e innovadores para 
su inclusión en el programa de trabajo. 

3 Reciben indicación y elaboran proyecto 
de programa de trabajo de acuerdo con 
las instrucciones. 

4 Incluyen 	propuestas 	e 	iniciativas 	de — Proyecto de 
Profesionales mejora para fortalecer sus programas de 

trabajo. 
Programa de 
Trabajo 

5 Presentan 	proyecto 	de 	programa 	de 
trabajo para revisión y visto bueno. 

6 Recibe y revisa el proyecto del programa 
de trabajo y determina: 

¿Procede? 

7 No: Da su opinión y comentarios. Solicita 
alguna 	modificación. 	Regresa 	a 	la 
actividad número 3. 

— Proyecto de  
Programa de 

Dirección de Docencia, a Trabajo 
través de la Unidad de 
Oncología Integrativa 
(Un01) 

8 Si: Otorga visto bueno al proyecto de 
programa de trabajo. 

—Programa de 
trabajo / Programa 
de actividades de 

9 Solicita 	al 	profesional 	que 	imparta 	su 
actividad de acuerdo con su programa de 
trabajo, 	tomando en 	consideración 	las 
fechas 	y 	horarios 	del 	programa 	de 
actividades de la UnOI. 

la Un01 

CONTROL DE EMISIÓN 
Elaboró: Revisó: Autorizó: _... 
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Responsable No. 
Act. Descripción de actividades Documento o 

anexo 
10 Realiza las actividades de logística previas 

a cada evento o actividad, de acuerdo con 
el programa de actividades de la Un01: 
- 	Determinación del evento o actividad 
- 	Determinación 	del 	espacio 	físico 	a 

ocupar 
- 	Material de apoyo 
- 	Equipo de cómputo 
- 	Profesional que impartirá la actividad 
- 	Difusión previa del evento o actividad — Programa de 

Dirección de Docencia, a Actividades 
través de la Unidad de 
Oncología Integrativa 

11 Recibe 	al 	usuario 	dentro 	del 	horario 
establecido. 

Un01 

(Un01) —Formato de 
12 Realiza el registro del usuario en el formato 

de registro de la actividad correspondiente. 
Registro 

13 Solicita 	al 	usuario 	los 	siguientes 	datos 
generales: 
- 	Nombre completo. 
- 	Número de expediente. 
- 	Edad. 
- 	Paciente, Familiar. 

14 Imparte 	la 	actividad 	a 	los 	usuarios, 	de 
acuerdo con su programa de trabajo en la 
fecha y horario establecido. 

Profesionales 15 Registra la participación de los usuarios. —Programa de 
Trabajo 

16 Da un informe posteriormente, sobre las 
actividades 	desarrolladas 	durante 	la 
actividad 

17 Toma conocimiento de las actividades y 
pormenores desarrollados durante el día y 
de los informes de los profesionales. 

Dirección de Docencia, a 
través de la Unidad de 
Oncología Integrativa 
(Un01) 

18 Analiza y comenta posteriormente con los 
profesionales 	sobre 	los 	programas 	y 
actividades 	desarrolladas 	con 	alguna 
problemática para su mejoramiento. 

TERMINA 

CONTROL DE EMISIÓN 
Elaboró: Revisó-:.. Autorizó: 

Nombre: Dra. Erilsa Betzabé, Ruiz García Dra. Eri 	Betzabé Rulz García 
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Dra. Erik YBetzabé Ruif García 

Cargo-puesto: Directora de COcencia Difectora d 	Doc¿ncia Dire tora d 	Do 	ocia 

Firma: 
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DE: 

6 
11 

5. DIAGRAMA DE FLUJO 

Dirección de Docencia, a través de la 
Unidad de Oncología Integrativa (Un01) 

Profesionales 

3 

INICIO 

1 

Solicita a los profesionales que impartirán 
las actividades, la elaboración de su 

programa de trabajo. 

2 

►  
Reciben instrucción y elaboran proyecto de 

de trabajo de acuerdo con las 
Comunica a los profesionales sobre los 

proyectosOrioritarios e innovadores para 
su inclusión en el programa de trabajo. 

programa 
instrucciones. 

Proyecto

_ 
de Programa 

e Trabajo 

V 

Incluyen propuestas e iniciativas de mejora 
para fortalecer sus programas de trabajo. 

6V 
5 

Presentan proyecto de programa de trabajo Recibe y revisa el proyecto del programa 
de trabajo y determina: para revisión y visto bueno. 

Proyecto de Programa 
de Trabajo 

Proyecto de Programa 
de Trabajo -..... .....„----- 	---- 

SI 

NO 

¿Procede? 

7 

Da su opinión y comentarios. Solicita alguna 
modificación. Regresa a la actividad número 3. 

8 

Otorga visto bueno al proyecto de programa 
de trabajo. 

Proyecto de Programa 
de Trabajo 
----------- 

CONTROL DE EMISIÓN 
Elaboró: Reviso:--.. Autorizó:  ..„ 

Nombre: 
,, 

Dra. Eriká Betzabé Ruiz García I 
Dra. Erika B 	abé Ruiá García 

1 
Dra. Erikayétzabé RuiáGarcía 
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Dirección de Docencia, a través de la Unidad de 
Oncología Integrativa (Un01) 

Profesionales 

-"--..., 

A 

• 

9 

Solicita al profesional que imparta su actividad 
de acuerdo con su programa de trabajo, 

tomando en consideración las fechas y horarios 
del programa de actividades de la Un01. 

r 

L

Programa de trabajo / 
Programa de 
actividades de la Un01 

y 
10 

Realiza las actividades de logística previas a 
cada evento o actividad, de acuerdo con el 

programa de actividades de la Un01: 
Determinación del evento o Actividad, 

Determinación del espacio físico a ocupar, 
Material de apoyo, Equipo de cómputo, 

Profesional que impartirá la actividad, Difusión 
previa del evento o actividad. 

r 
Programa de 
Actividades Un01 

L....  

11 

Recibe al usuario dentro del horario establecido. 

12 
• 

Registro del usuario en el formato de registro de 
la actividad correspondiente. 

Fa-mato de 
registro 

[...., 

-1- 

13 

Solicita al usuario los 
generales: Nombre completo, 

expediente, Edad, 

siguientes datos 
Número de. 

Paciente, Familiar. 

CONTROL DE EMISIÓN 
Elaboró:, Revisó: Autorizó:,
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Dirección de Docencia, a través de la 
Unidad de Oncología Integrativa (Un01) 

Profesionales 

17 

..„------..„ 

B 

• 
14 

Imparte la actividad a los usuarios, de acuerdo 
con su programa de trabajo en la fecha y horario 

establecido. _ 

Programa 
trabajo 
..... 	

....../ 

de 

"'",. 

15 

Registra la participación de los usuarios. 

16 

Da un informe posteriormente, sobre las 
actividades desarrolladas durante la actividad 

Toma conocimiento de las actividades y 
pormenores desarrollados durante el día y de los 

informes de los profesionales. 
1 

y 
18 

Analiza y comenta posteriormente con los 
profesionales sobre los programas y actividades 
desarrolladas con alguna problemática para su 

mejoramiento. 

• 
( TERMINA ) 

CONTROL DE EMISIÓN 
Elaboró: Revisó: Autorizó: _ 	.. 	. 

Nombre: 
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Cargo-puesto: director 	de Cii: :Icencia Directora de 	ocerygia /Directo 	de Dócencia 

Firma: . 
Fecha: Dicierix re 	025 
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

Documentos Código (cuando 
aplique) 

6.1 Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. N/P 

6.2 Ley de los Institutos Nacionales de Salud N/P 

6.3 Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. N/P 

6.4 Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Cancerología N/P 

6.5 Manual de Organización Específico del Instituto Nacional de 
Cancerología. N/P 

6.6 Estructura Orgánica Autorizada, vigente (Estructura, dictamen y oficio de 
autorización). N/P 

6.7 Manual de Organización de la Dirección de Docencia N/P 

6.8 Guía Técnica para la Elaboración y Actualización de Manuales de 
Procedimientos de la Secretaría de Salud vigente. N/P 

6.9 Lineamientos para la Elaboración, Actualización y Baja de Normas 
Internas del Instituto Nacional de Cancerología. N/P 

7. REGISTROS 

Registros Tiempo de 
Conservación Responsable de Conservarlo 

Código de Registro 
o Identificación 

Única 
Programa de Trabajo Indefinido Profesional N/P 

Programa de la Unidad 
de Oncología 

lntegrativa 
Indefinido UnOI N/P 

Calendario de 
actividades Indefinido UnOI N/P 

8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 

8.1 	Bienestar 
	

Estado caracterizado por funcionalidad, habilidades de comunicación 
emocional 
	

y regulación emocional durante el proceso oncológico. 

CONTROL DE EMISIÓN  
Elaboró: Revisó: Autorizó: 

Nombre: Dra. Erika Betzabé Ruiz García 
% 

Dra. Erika•Betzabe RuiZ García 
I 

Dra. Erika 	etzabé Ruiz García 

Cargo-puesto: Director 	13 	encía Directora d 	Docencia Dire tor 	de Docencia 
Firma: 

Fecha: - 	 atiertihre 	025 	 ,--: 
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8.2 Calidad de vida: 

8.3 Cáncer: 

Concepto utilizado para medir el bienestar general del individuo y la 
sociedad. El término se utiliza en una generalidad de contextos, tales 
como sociología, ciencia política, estudios médicos, estudios del 
desarrollo, etc. Indicadores de calidad de vida incluyen no solo 
elementos de riqueza y empleo sino también de ambiente físico y 
arquitectónico, salud física y mental, educación, recreación y 
pertenencia o cohesión social. 

Es un conjunto de enfermedades en las cuales el organismo produce 
un exceso de células malignas, con crecimiento y división más allá de 
los límites normales. 

8.4 Difusión: 	 Propagación de un conocimiento o una noticia. 

8.5 Familiar: 	 Persona que pertenece a la misma familia. 

8.6 	Información para 	Brindar información útil y de la mejor calidad en temas relacionados 
educar: 	 con la prevención, detección, diagnóstico, tratamiento, rehabilitación y 

prácticas útiles para el manejo adecuado de la enfermedad. 

8.7 	Intervención 	Prácticas que se concentran en la interacción y la influencia, de lo que 
Mente-Cuerpo: 	pensamos y sentimos con el bienestar físico. 

Es la ciencia que estudia la relación que existe entre los alimentos y la 
salud, especialmente en la determinación de una dieta. 

Sujeto que recibe los servicios de un médico u otro profesional de la 
salud sometiéndose a un examen, a un tratamiento a una 
intervención. 

Conversación amistosa y relajada de tono familiar entre dos o más 
personas. 

Proyecto o planificación ordenada de las distintas partes o actividades 
que componen una cosa que se va a realizar. 

El término proyecto proviene del latín proiectu y podría definirse a un 
proyecto como el conjunto de las actividades que desarrolla una 
persona o una entidad para alcanzar un determinado objetivo. 

8.13 Recepción de 	Recibir al usuario que visite la Un01 
Usuario: 

CONTROL DE EMISIÓN 
Elaboró: Revisó: Autorizó: 

Nombre: Dra. Erika Betzabk Ruiz García Dra. Erika Betzabé Ruiz García Dra. Eiyealletzabá\Ruiz García 

d irect 	a de Dbcencia 
I Cargo-puesto: pirector de DOcencia 'rector 	de Docencia 

Firma : ._. 

Fecha: \\-D.  ' m 	e 2025 

8.8 Nutrición: 

8.9 Paciente: 

8.10 Plática: 

8.11 Programa de 
Trabajo: 

8.12 Proyecto: 
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8.14 Taller: 

8.15 Terapia 
ocupacional: 

Metodología de trabajo en la que se integran la teoría y la práctica. Se 
caracteriza el trabajo en equipo que, en su aspecto externo, se 
distingue por el acopio (en forma sistematizada) de material 
especializado acorde con el tema tratado teniendo como fin la 
elaboración de un producto tangible. Un taller es también una sesión 
de entrenamiento. Se enfatiza en la solución de problemas, 
capacitación, y requiere la participación de los asistentes. 

Es una disciplina que tiene como objetivo lograr un estado emocional 
equilibrado a través de la práctica de actividades manuales 
específicas. 

8.16 Terapias Creativas/ Es el uso del proceso creativo con fines terapéuticos, en donde a 
Expresivas: 	través de la estimulación de la capacidad creativa la persona tiene 

más fácil acceso acontecer interior y al manejo de conflictos e 
inquietudes psicológicas. 

8.17 UnOI 

8.18 Usuario: 

Es un espacio creado para el paciente oncológico, sus familiares y el 
personal del INCan. En donde considerando las distintas dimensiones 
que constituyen al ser humano, ofrece diversas actividades que 
brindan apoyo integra; físico, emocional y espiritual. 

Se denominará "Usuario" a toda aquella persona que acuda a la 
Unidad de Oncología Integrativa, ya sea paciente, familiar o personal 
del Instituto Nacional de Cancerología. 

9. CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

Número de Revisión Fecha de la Actualización Descripción del Cambio 
No Aplica No Aplica No Aplica 

10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 
10.1 	No aplica. 

CONTROL DE EMISIÓN 
Elaboró: Revisó: Autorizó: 

Nombre: Dra. Erika Betzabé Ruiz García Dra. Etika Betzabé Ruiz García a. rika Beti'abé Ruiz García 

Cargo-puesto: 
_,. 

Directora 	e Docencia /Director de Doeencia Di 	ctora pie Docencia 

Firma: 
f 

Fecha: 1.\ 	Diciem re 2025 
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5. PROCEDIMIENTO PARA ACTUALIZAR INFORMACIÓN DEL SITIO WEB 
DE LA UNIDAD DE ONCOLOGIA INTEGRATIVA (Un01) 

CONTROL DE EMISIÓN 
Elaboró: Revisó: Autorizó: 

Nombre: Dra. Erika I3etz'abé RUÍZ García Dra. Erika Betzabé Ruíz García Dra. Erika Betzapé Ruíz García 

Cargo-puesto: Directora 	e Docencia 
í 

„„. 
pire V ct 	a de DodIncia Dir ctora de,Docencia 

Firma: \ 	''' -- 
Fecha: ---err lem re 2025 
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1. PROPÓSITO 
Actualizar permanentemente la información de la Unidad de Oncología Integrativa contenida en el 
sitio web, con el apoyo del área encargada de su mantenimiento técnico, a fin de que los usuarios 
estén informados sobre las actividades actuales que se llevan a cabo en la Un01. 

2. ALCANCE 
2.1 A nivel interno el procedimiento es aplicable a la Unidad de Oncología Integrativa que actualiza la 

información del Sitio Web de la Un01; así como a la Subdirección de Servicios Generales, a 
través del Departamento de Tecnologías de la Información, que apoya al responsable de la Un01 
en aquellos aspectos técnicos relacionados con la actualización de información del sitio web. 

3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
3.1 Es responsabilidad de la Unidad de Oncología Integrativa lo siguiente: 

3.1.1 	Mantener actualizada la información del sitio web referente a la Un01. 

3.1.2 Publicar información sobre las actividades que se llevan a cabo en la Un01; así como el 
programa mensual, actividades de interés, testimonios etc. 

3.1.3 Mantener un adecuado control de los archivos electrónicos e impresos de la información 
publicada en el sitio web de la Un01. 

3.1.4 Anunciar a través del banner del sitio web de la Un01 las actividades y eventos relevantes 
que se lleven a cabo. 

3.2 La Subdirección de Servicios Generales, a través del Departamento de Tecnologías de la 
Información deberá: 
3.2.1 Apoyar al responsable de la Un01 en aquellos aspectos técnicos relacionados con la 

actualización de información del sitio web. 

3.2.2 Participar en las reuniones de trabajo convocadas por la Un01 para tratar asuntos 
relacionados con la información publicada en el sitio web. 

CONTROL DE EMISIÓN 
Elaboró: Revisó: Autorizó: 

Nombre: Dra. Erika Betzabé 	Ruíz García Dra. Erika Betzabé Ruíz García Dra. Erika Bet2abluíz García 

Cargo-puesto: 

1 . 
Directora ci Docencia 

..-  
Dirécforae DOencia rector 	de Docencia 

Firma: 

Fecha: 
,---z. e 2025 
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4 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de actividades 
Documento o 

anexo 
1 Determina los temas, noticias, banners 

y programa de actividades que serán 
actualizados 	mensualmente 	en 	la 
página web de la Un01. 

2 Localiza 	mensualmente 	en 	páginas, 
periódicos 	y 	revistas 	especializadas 
información relacionada con los temas 
seleccionados. 

3 Identifica 	temas 	nuevos, 	noticias 	y 
eventos relevantes. 

4 Integra información y elige los temas 
nuevos, noticias y eventos relevantes. 

5 Revisa redacción y presentación de 
los temas nuevos, noticias y eventos 

- 	Páginas / 
periódicos / 

Dirección de Docencia, a relevantes; así como del programa de revistas 
través de la Unidad de actividades. especializadas 
Oncología Integrativa 
(Un01) 6 Verifica contenido general y fuente de 

información 	(sitio 	web, 	periódico, 
revista 	especializada, 	etc.) 	y 
determina: 

- 	Información  
- 	Programa de 

actividades 

¿Procede? 

7 No: Realiza correcciones. Regresa a la 
Actividad No. 5. 

8 Si: 	Edita 	información 	e 	inicia 
actividades para subir la información al 
sitio web de la Un01. 

9 Accede al sistema de administración 
del sitio web de la Un01 con la clave 
de 	acceso 	personal 	asignada, 	y 
determina si requiere apoyo: 

CONTROL DE EMISIÓN 
Elaboró: Revisó: Autorizó: 

Nombre: Dra. Erikailletzabé Ruíz García Dra. Erika Betzabé Ruíz García Dra. Erika-Erat2- 	" Ruiz García 
"` 

Cargo-puesto: Dictoralde Docencia 
I

Vrectpra de Docencia 
/ 
irec 	ra de Dlocencia 

Firma: 1 	' ..--- - 
Fecha: ..- \ 	ie 	bre 2025 
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Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de actividades 
Documento o 

anexo 
¿Requiere apoyo? 

Dirección de Docencia, a 

10 No: Actualiza información en el sitio 
web 	de 	la 	Un01, • en 	el 	apartado 
correspondiente. Pasa a la Actividad 

través de la Unidad de No. 13. - Información 
Oncología Integrativa 
(Un01) 11 Si: 	Solicita 	apoyo 	técnico 	al 

Departamento de Tecnologías de la 
Información para subir la información 
al sitio web de la Un01. 

Subdirección de Servicios 
Generales, a través del 

12 Actualizan información en el sitio web 
de forma coordinada. 

Departamento de 
Tecnologías de la 
Información / Dirección de 
Docencia, a través de la 
Unidad de Oncología 
Integrativa (UnOI) 

13 Publica información en el sitio web de 
la Un01. 

14 Consulta y revisa en la página web de 
la UnOI la actualización de información 
en los temas modificados y determina: 

¿Procede? 

Dirección de Docencia, a 
través de la Unidad de 

15 No: Muestra errores de presentación 
y/o 	requiere 	nuevas 	modificaciones. 

Información 
- Reporte mensual 

Oncología Integrativa Regresa a la Actividad No. 5. y anual 
(Un01) 

16 Si: 	Procede 	con 	actividades 	para 
solicitar reporte de uso del sitio web. 

17 Elabora reporte mensual y anual en su 
caso de uso del sitio web de la UnOI y 
guarda copia del archivo electrónico 
para posteriores consultas. 

TERMINA 

CONTROL DE EMISIÓN 
Elaboró: _-_ Revisó: Autorizó: 

Nombre: Dra. Erika Befilabé Ruíz García Dra. Erika Bétíabé Ruíz García Dra. Erika iletzabé Ruíz García - 	„ 

Cargo-puesto: Directora d 	Docencia . pirector 	de Docencia 
í 

irect 	a de Docencia 

Firma: v\ ...._._ 	' ../ 

Fecha: bidtémbr 	2025 	 -- 
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5 DIAGRAMA DE FLUJO 

Dirección de Docencia, a través de la Unidad de Oncología 
Integrativa (Un0) 

Subdirección de Servicios Generales, a través del Departamento de 
Tecnologías de la Información / Dirección de Docencia, a través de la 

Unidad de Oncología Integrativa (Un01) 

C INICIO 	) 

1 
• 

Determina los temas, noticias, 
de actividades que 

mensualmente en la página 

banners y programa 
serán actualizados 

web de la Un01 

2 
• 

Localiza mensualmente en páginas, periódicos y 
revistas especializadas información relacionada con 

los temas seleccionados. 

Paginas/ periódicos/ 
revistas 
espeda".111i 	,  

11, 	 3 

Identifica temas nuevos, noticias y eventos 
relevantes 

• 
4 

Integra información y elige los temas nuevos, 
noticias y eventos relevantes. 

- 
Información 

---. 

5 

Revisa redacción y presentación de los temas 
nuevos, noticias y eventos relevantes; así como del 

programa de actividades. — 

y 

Programa de 
actividades 	 ........„--- 	-..., 

6 

Verifica contenido general y fuente de información 
(sitio web, periódico, revista especializada, etc.) y 

determina. 

Páginas/ periódicos/ 
revistas 
especializada 

[ ..._ 

c  

1,\/k) 

CONTROL DE EMISIÓN 
Elaboró: Revisó: Autorizó: 

Nombre: Dra. Erika Utzabé Ruíz García Dra. Er• a t3et2ab,e Ruíz García Dra. Erika-Eétzabé Ruíz García 
,-- 

Cargo-puesto: Director 	de Docencia irecto 	de ,Docencia Directora de Docencia 

Firma: / 

--Dicie 	re 2025 	 ---7\4---. Fecha: 
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Dirección de Docencia, a través de la Unidad de Oncología 
Integrativa (UnOI) 

Subdirección de Servicios Generales, a través del Departamento de 
Tecnologías de la Información / Dirección de Docencia, a través de la 

Unidad de Oncología Integrativa (Un01) 

A 

SI ¿Procede? 

NO 7 

Realiza correcciones. Regresa a la Actividad No. 5. 

8 

Edita información e inicia 
información al sitio 

actividades para subir la 	 
web de la UnOI. - 

Informad ón 

9 

Accede al sistema de administración 
de la UnOI con la clave 

asignada, y determina 

del sitio web 
de acceso personal 
si requiere apoyo: 

¿Requiere SI 

NO 

apoyo? 

10 

Actualiza información en e sitio web de la UnOI, en el 
apartado correspondiente. Pasa a la Actividad No. 13. _ 

C1 

Información  

./.3) 	 ...` 
11 

Solicita apoyo técnico al Departamento de 
Tecnologías de la Información para subir la 

información al sitio web de la UnOI. 
Información 

• 

B 

CONTROL DE EMISIÓN 
Elaboró: Revisó: Autorizó: 

Nombre: Dra. Erika peTabélquíz García Dra. Erika Betz-abe-Ru(z García Dra. Erika,Betzabé Ruíz García ,...., 

Cargo-puesto: 
I 

Director de Doce cia Directora d 	Docenc .: Dir ctora de Iºocencia 

Firma: !;- ...- 

Fecha: Dicie.- 'are -.25 
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Dirección de Docencia, a través de la Unidad de Oncología 
Integrativa (Un01) 

Subdirección de Servicios Generales, a través del Departamento de 
Tecnologías de la Información / Dirección de Docencia, a través de la 

Unidad de Oncología Integrativa (Un01) 

13 

B 

12 
 

Actualizan información en el sitio web de forma  Publica información en el sitio 	de la Un01. web 
coordinada. 

Información 

14 
y 

Consulta y revisa en la 
actualización de información 

y determina: 

página web de la Un01 la 
en los temas modificados 

SI 
¿Procede? 

NO 15 

Muestra errores de presentación y/o requiere 
nuevas modificaciones. Regresa a la Actividad No. 

5. 

16 

Procede con actividades para solicitar reporte de 	 
uso del sitio web. 

y 
17 

Elabora reporte mensual y anual en su caso de uso 
del sitio web de la Un01 y guarda copia del archivo 

electrónico para posteriores consultas. 

Reporte mensual 
anual 

---_, 	—/--- 

y 

y 

"----• 

( TERMINA ) 

CONTROL DE EMISIÓN  
Elaboró: Revisó: Autorizó: 

Nombre: Dra. Erika Betiabé Ruiz García , Dra. Erika"getzabé Ruiz García Dra. Erika Betzabé Ruíz García .,,, 
Cargo-puesto: 

	

ora 	e 

	

Directora 	e Docencia 
i 

Directora 	Docencia / 
Firma: 

\ 

(Direc 	ra de Docencia 

 
->" 

Fecha: - 
biciembre 2025 
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6 DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

Documentos 
Código (cuando 

aplique) 

6.1 Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. N/P 

6.2 Ley de los Institutos Nacionales de Salud N/P 

6.3 Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. N/P 

6.4 Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Cancerología N/P 

6.5 Manual de Organización Específico del Instituto Nacional de 
Cancerología. 

N/P 

6.6 Estructura Orgánica Autorizada, vigente (Estructura, dictamen y oficio de 
autorización). 

N/P 

6.7 Manual de Organización de la Dirección de Docencia N/P 

6.8 Guía Técnica para la Elaboración y Actualización de Manuales de 
Procedimientos de la Secretaría de Salud vigente. 

N/P 

6.9 Lineamientos para la Elaboración, Actualización y Baja de Normas 
Internas del Instituto Nacional de Cancerología. 

N/P 

7 REGISTROS 

Registros  	Conservación 
Tiempo de Responsable de 

Conservarlo 
Código de Registro o 
Identificación Única 

Informe de uso del 
sitio web de la UnOI 

3 años 
Unidad de Oncología 

Integrativa 
N/P 

8 GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 

8.1 Archivo electrónico: 	Es el conjunto de documentos electrónicos, producidos y tratados 
archivísticamente, siguiendo la estructura orgánico - funcional del 
productor, acumulados en un proceso natural por una persona o 
institución pública o privada, en el transcurso de su gestión. 

Es la contraseña que un usuario emplea para acceder a un servicio, 
sistema o programa. Generalmente la clave de acceso está asociada a 
un nombre de usuario. 

CONTROL DE EMISIÓN 
Elaboró: Revisó: Autorjzó: 

Nombre: Dra. Erika poffábé Ruíz García 
.., 

Dra. Etika Betzabé.Ruíz García 
,--- 

Dra. Erika Betzabé Ruíz García 

Cargo-puesto: Dire4tora ¿le Docencia FDirector 	de Docencia DirectoVa de EyOcencia 

Firma: 

Fecha: ern re 2025 	
-- 

8.2 Clave de acceso: 
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5. Procedimiento para actualizar 

información del Sitio Web de la Unidad de 
Oncología Integrativa (UnOI) 

HOJA: 
D E: 

9 
9 

8.3 Mantenimiento: 

8.4 Página web: 

8.5 Sitio web: 

8.6 UnOI 

Todas las acciones que tienen como objetivo mantener un artículo o 
restaurarlo a un estado en el cual pueda llevar a cabo alguna función 
requerida. 

Es también conocida como página de Internet, es un documento 
adaptado para la Web y que normalmente forma parte de un sitio web. 
Su principal característica son los hiperenlaces a otras páginas, siendo 
esto el fundamento de la Web. 

Es un sitio localizado en la World Wide Web que contiene documentos 
(páginas web) organizados jerárquicamente. Cada documento (página 
web) contiene texto y/o gráficos que aparecen como información digital 
en la pantalla de un ordenador. Un sitio puede contener una 
combinación de gráficos, texto, audio, vídeo, y otros materiales 
dinámicos o estáticos. 

Unidad de Oncología Integrativa. 

9 CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

Número de Revisión Fecha de la Actualización Descripción del Cambio 

No Aplica No Aplica No Aplica 

10 ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 
10.1 No aplica 

CONTROL DE EMISIÓN 
ElaboríÉ Revisó: Autorizó: 

Nombre: Dra. Erika Betzab.é Ruíz García 
--- Dra. Erika Betzabé Ruíz García 

... 
Dra. ErjkálBetzad&Ruíz García  . 

Cargo-puesto: Direct& de Doc 	cia 6irect 	a de Do/encia 

Firma: L\--- 
Dir cto tdeD Dolencia 

•-.- 
Fecha: 'cie 	re 2025 
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6. Procedimiento para la elaboración de 
informes de la Unidad de Oncologia 

Integrativa (Un01) 

1 
DE

JA: 	
7:  

6. PROCEDIMIENTO PARA LA ELABORACIÓN DE INFORMES DE LA UNIDAD 
DE ONCOLOGIA INTEGRATIVA (Un01) 

CONTROL DE EMISIÓN  
Elaboró: Revisó: Autorizó: 

Nombre: Dra. Erika Betábé Ruíz García 
7 

Dra. Erika Betzabé Ruíz García Dra. Erika'Betzabé Ruíz García 
7 

Cargo puesto: Direittora 	e Docencia {Directora 	e Dopencia irectora de Docencia 

Firma: ... 
, 

Fecha: 
,.....k,..,' 

Di emb e 2025 
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6. Procedimiento para la elaboración de 
informes de la Unidad de Oncologia 

Integrativa (UnOI) 

HOJA: 
DE: 

2 
7 

1. PROPÓSITO 
Elaborar informes para dar a conocer las actividades realizadas en la Unidad de Oncología 
Integrativa, a las diferentes áreas del Instituto Nacional de Cancerología e instancias externas 
que los soliciten. 

2. ALCANCE 

	

2.1 	A nivel interno el procedimiento es aplicable a la Unidad de Oncología Integrativa que elabora 
informes para dar a conocer las actividades realizadas en la Un01. 

3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

	

3.1 	Es responsabilidad de la Unidad de Oncología Integrativa: 

3.1.1 Presentar reportes semestrales y anuales de las solicitudes de información y usuarios 
atendidos por la Unidad de Oncología Integrativa, a las diferentes áreas del Instituto e 
Instancias Externas que lo soliciten. 

3.1.2 Elaborar informes estadísticos sobre las actividades de la UnOI. 

3.1.3 Entregar la información solicitada en tiempo y forma. 

3.1.4 Efectuar las aclaraciones correspondientes. 

CONTROL DE EMISIÓN 
Elaboró: Revisó: Autorizó: 

Nombre: Dra. Erikellietzabé Rdíz,García Dra. Erika Eetzabé-kaíz García 
_.- 

Dra. Erika 	-tzab-Ruíz García 

Cargo-puesto: 
1 

Dlectora de Docenyla 
/ 	) 

Drctora d Docejncia 
, 

D' ector 	de D2tencia 

Firma: 
— 

Fecha: ici 	re 	025 
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6. Procedimiento para la elaboración de 
informes de la Unidad de Oncologia 

Integrativa (UnOI) 

HOJA: 
DE: 

3 
7 

4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de actividades 
Documento o 

anexo 

Instancia externa 
1 Solicita información sobre la Un01. 

-Solicitud 

Áreas del Instituto 

2 

3 

Recibe solicitud de información sobre 
asuntos 	o 	actividades 	relacionadas 
con 	la 	Unidad 	de 	Oncología 
I ntegrativa. 

Envía solicitud de información para su 
atención a la Unidad de Oncología 
Integrativa. 

-Solicitud 

Dirección de Docencia, a 
través de la Unidad de 
Oncología Integrativa 
(UnOI) 

4 

5 

6 

Recibe 	y 	analiza 	la 	solicitud 	de 
información. 

Determina e integra la información. 

Elabora informe y lo envía mediante 
oficio al área correspondiente. 

- Solicitud 

- Informe 

-Oficio 

Áreas del Instituto 

7 

8 

9 

Recibe Informe mediante oficio. 

Firma de recibido en acuse del oficio. 

Integra 	información 	y 	la envía 	a 	la 
Instancia correspondiente. 

- Informe 

-Oficio 

Dirección de Docencia, a 
través de la Unidad de 
Oncología Integrativa 
(Un01) 

10 

11 

12 

13 

Archiva copia del Informe y acuse del 
oficio firmado. 

Elabora y envía informes semestrales 
y anuales sobre las actividades de la 
UnOI 	a 	las 	áreas 	solicitantes 	del 
Instituto. 

Elabora informes anuales-estadísticos 
de las actividades de la Un01. 

Archiva 	copia 	de 	los 	informes 
semestrales y anuales para su control. 

TERMINA 

- Informe 

- Oficio 

CONTROL DE EMISIÓN 
Elaboró: Revisó: Autorizó: 

Nombre: Dra. Erika Betzabé. Ruíz García -  Dra. Erika 	Ruíz García a-• Dra. Erik -B'ét-iábé,Ruíz García 

Directa d 	Docencia Cargo-puesto: 

 

erecto 	de Docencia 'rector 	de D cencia 

Firma: 

2025 Fecha: 
\: 	

"pie 	re 



— 

o Salud 
Secretaría de Salud 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

, 

' 

e  
- 

' o" 

REV: 00 

Dirección de Docencia 
Unidad de Oncología Integrativa 

6. Procedimiento para la elaboración de 
informes de la Unidad de Oncologia 

Integrativa (Un01) 

HOJA: 	4 
DE: 	7 

5. DIAGRAMA DE FLUJO 

Instancia externa Áreas del Instituto Dirección de Docencia, a través de la 
Unidad de Oncología Integrativa (Un01) 

2 

4 

( INICIO 

1 

Solicita información sobre la Un01 

Oi› 

Recibe solicitud de información 
sobre asuntos o actividades 

S Lolicitud 

../—  
relacionadas con la Unidad de 

Oncobgía Integrativa 
r 

IS:lidtud 

3 

Envía solicitud de información para 
su atención a la Unidad de 

Oncobgía Integrativa 

Recibe y analiza la solicitud de Solicitud 
información. 

Solicitud 

--- 

5 
• 

Determina e integra la información. 

6 
• 

Elabora informe y lo envía 
mediante oficio al área 

correspondiente 

Informe 

,..., 

Oh do 

........-------: 

A 

CONTROL DE EMISIÓN 
Elaboró: Revisó: Autorizó: 

Nombre: Dra. Erike-,13-etiabe Ruíz García 
,- 

Dra. Exika'Betzpbé Ruíz García 
,- 

Dra. _Esika-Bdtzabé Ruíz García .-- 	-, 

Cargo-puesto: Oirector 	de Ddcencia Dire tora delDocencia 7' 	Dir ctora de)Docencia 

Firma: 

Fecha: •••--. 

	
.., 	i 	embre 2025 
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Unidad de Oncología Integrativa 

6. Procedimiento para la elaboración de 
informes de la Unidad de Oncologia 

Integrativa (UnOI) 

HOJA: 	5 

Instancia externa Áreas del Instituto 
Dirección de Docencia, a través de la

Unidad de Oncología Integrativa (UnOI) 

A 

10 

Recibe Informe mediante oficio 

informe 
......, 	..../ 
Oficio 

8 

Firma de recibido en acuse del oficio 

Oficio 

9 

Integra información y la envía a la Archiva copia del Informe y acuse del 
Instancia correspondiente oficio firmado 

Informe 	 
....._____/ 

Oficio 
,..__ 	----- 

Ir 11 

Elabora y envía informes 
anuales sobre las 

UnOl a las áreas 
Instituto. 

actividades 
solicitantes 

semestrales y 
de la 
del 

IInforme 	 

• 12 

Elabora informes anuales 
las actividades de 

estadísticos de 
la UnOI 

.,-.  
Informe 	 
f 

• 13 

Archiva copia de los informes 
semestrales y anuales para su control. 

Li2forrne 	 
	,......-- 

• 
( TERMINA ) 

CONTROL DE EMISIÓN  
Elaboró: Revisó: Autorizó: 

Nombre: Dra. Erika B,etrábl Ruiz García 
s`

Dra. Erig.B etzabé Ruíz García Dra, Erika Betzabé Ruíz García 

Cargo-puesto: Dir 	tora 	e DoCencia irector 	de qocencia ( 	Direc ora de 	cencia 
k  

Firma: 

Fecha: ° ,,,-' 	
• icierñ 	re 2025 
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6. Procedimiento para la elaboración de  

informes de la Unidad de Oncologia 
Integrativa (Un01) 

HOJA: 
DE: 

6 
7 

6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

Documentos 
Código (cuando 

aplique) 

6.1 Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. N/P 

6.2 Ley de los Institutos Nacionales de Salud N/P 

6.3 Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. N/P 

6.4 Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Cancerología N/P 

6.5 Manual de Organización Específico del Instituto Nacional de 
Cancerología. 

N/P 

6.6 Estructura Orgánica Autorizada, vigente (Estructura, dictamen y oficio de 
autorización). 

N/P 

6.7 Manual de Organización de la Dirección de Docencia N/P 

6.8 Guía Técnica para la Elaboración y Actualización de Manuales de 
Procedimientos de la Secretaría de Salud vigente. 

N/P 

6.9 Lineamientos para la Elaboración, Actualización y Baja de Normas 
Internas del Instituto Nacional de Cancerología. 

N/P 

7. REGISTROS 

Registros 
Tiempo de 

Conservación 
Responsable de 

Conservarlo 

Código de Registro 
o Identificación 

Única 

Solicitudes de información, 
Informes semestrales y 

anuales 
Indefinido 

Unidad de Oncología 
Integrativa 

N/P 

8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 

8.1 Informe: El concepto de informe, como derivado del verbo informar, consiste en un 
texto o una declaración que describe las cualidades de un hecho y de los 
eventos que lo rodean. El informe, por lo tanto, es el resultado o la 
consecuencia de la acción de informar (difundir, anoticiar). 

CONTROL DE EMISIÓN 
Elaboró: Revisó: Autorizó: 

Nombre: Dra. Erika Betrabe Frett García Dra. Erika Betzabé-Ruíz,García Dra. Eri a 	étiab" Ruíz García 

Cargo-puesto: 
/ 

Direptora 	Doce cia 
/ 

. 	.i Directora de kocencja 'recto 	de D 	encia 

Firma: -- 

Fecha: Djci- 	....e« 	2125  
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6. Procedimiento para la elaboración de 
informes de la Unidad de Oncologia 

Integrativa (Un01) 

HOJA: 
DE: 

7 

8.2 Instancias 
Externas: 

Las Dependencias (Secretarías de Estado y los Departamentos 
Administrativos, incluyendo a sus respectivos órganos administrativos 
desconcentrados, conforme a lo dispuesto por la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal) y Dependencias Coordinadoras de Sector 
(Las dependencias que designe el Ejecutivo Federal en los términos de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, para orientar y 
coordinar la planeación, programación, presupuesto, ejercicio y evaluación 
del gasto de las entidades que queden ubicadas en el sector bajo su 
coordinación). 

8.3 Integración: 	Acción y efecto de incorporar algo en un todo. 

9. CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

Número de Revisión Fecha de la Actualización Descripción del Cambio 

No Aplica No Aplica No Aplica 

10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 

10.1 No aplica 

CONTROL DE EMISIÓN  
Elaboró: Revisó: Autorizó: 

Nombre: Dra. Erika letzabé Ruiz García Dra. Erika Betzabe,Ruíz García Dra. Erika Betz.abé Ruíz García —  

Cargo-puesto: Director 	de Docencia Direc 	ra de Docencia
:.  

irechkra de Docencia 

Firma: 
- „. 

Fecha: Di .ere 	025 fnb 
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6. Procedimiento para la elaboración de 
informes de la Unidad de Oncologia 

Integrativa (Un01) 

HOJA: 
DE: 

1 
7 

6. PROCEDIMIENTO PARA LA ELABORACIÓN DE INFORMES DE LA UNIDAD 
DE ONCOLOGIA INTEGRATIVA (Un01) 

CONTROL DE EMISIÓN  
Elaboró: Revisó: Autorizó: 

Dra. Erika9etzabé Ruíz García Nombre: ,,---- 
Dra. E,-Betzsáe Ruíz García D 	ira. Er ka Betzabe Ruíz García 

Cargo-puesto: Di'ector de Doáencia rector 	de Do,Cencia 
'1. 

Firma: 
\ 

Fecha: 

 Dire:t ra de Docencia 
".. 

,, 

pibe 	re 2025 — ...:. 
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6. Procedimiento para la elaboración de 
informes de la Unidad de Oncologia 

Integrativa(Un01) 
DE: 

2 
7 

1. PROPÓSITO 
Elaborar informes para dar a conocer las actividades realizadas en la Unidad de Oncología 
Integrativa, a las diferentes áreas del Instituto Nacional de Cancerología e instancias externas 
que los soliciten. 

2. ALCANCE 

	

2.1 	A nivel interno el procedimiento es aplicable a la Unidad de Oncología Integrativa que elabora 
informes para dar a conocer las actividades realizadas en la Un01. 

3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

	

3.1 	Es responsabilidad de la Unidad de Oncología Integrativa: 

3.1.1 Presentar reportes semestrales y anuales de las solicitudes de información y usuarios 
atendidos por la Unidad de Oncología Integrativa, a las diferentes áreas del Instituto e 
Instancias Externas que lo soliciten. 

3.1.2 Elaborar informes estadísticos sobre las actividades de la Un01. 

3.1.3 Entregar la información solicitada en tiempo y forma. 

3.1.4 Efectuar las aclaraciones correspondientes. 

CONTROL DE EMISIÓN 
Elaboró: Revisó: _„....... 

Autorizó: 

Nombre: Dra. Erika Betzabé Ruíz García .. 	„ Dra. Erika Betzabé Ruíz García - 
Dra. EriO-Bélábé‘Ruíz García 

Cargo-puesto: 
•-- 	, 

DVéctora 	e Doce' cía 
g 

Directora 	e Doce cia 
. 

'rector 	de Do 'encía 

Firma: 

Fecha: Di ' mb 	2025 
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6. Procedimiento para la elaboración de 
informes de la Unidad de Oncología 

Integrativa (Un01) 

HOJA: 
DE: 

3 
7 

4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de actividades 
Documento o 

anexo 

Instancia externa 
1 Solicita información sobre la Un01. 

—Solicitud 

Áreas del Instituto 

2 

3 

Recibe solicitud de información sobre 
asuntos 	o 	actividades 	relacionadas 
con 	la 	Unidad 	de 	Oncología 
I nteg rativa. 

Envía solicitud de información para su 
atención a la Unidad de Oncología 
Integrativa. 

— Solicitud 

Dirección de Docencia, a 
través de la Unidad de 
Oncología Integrativa 
(Un01) 

4 

5 

6 

Recibe 	y 	analiza 	la 	solicitud 	de 
información. 

Determina e integra la información. 

Elabora informe y lo envía mediante 
oficio al área correspondiente. 

— Solicitud 

—Informe 

—Oficio 

Áreas del Instituto 

7 

8 

9 

Recibe Informe mediante oficio. 

Firma de recibido en acuse del oficio. 

Integra 	información 	y 	la 	envía 	a 	la 
Instancia correspondiente. 

— Informe 

— Oficio 

Dirección de Docencia, a 
través de la Unidad de 
Oncología Integrativa 
(Un01) 

10 

11 

12 

13 

Archiva copia del Informe y acuse del 
oficio firmado. 

Elabora y envía informes semestrales 
y anuales sobre las actividades de la 
Un01 	a 	las 	áreas 	solicitantes 	del 
Instituto. 

Elabora informes anuales estadísticos 
de las actividades de la Un01. 

Archiva 	copia 	de 	los 	informes 
semestrales y anuales para su control. 

TERMINA 

— Informe 

— Oficio 

CONTROL DE EMISIÓN 
Elaboró: Revisó: Autorizó: 

Nombre: Dra. Erika Betzabe Ruíz García Dra. Erika„Betzabé Ruíz García .,..- Dra. Erika Eetzabé Ruiz García 

Cargo-puesto: Directo a 	e Doc ncia tractor 	de Docencia Dire 	ora de/Docencia 

Firma:  

Fecha: Diciembre 2025 
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6. Procedimiento para la elaboración de 
informes de la Unidad de Oncologia 

Integrativa (UnOI) 

HOJA: 
DE: 

4 
7 

5. DIAGRAMA DE FLUJO 

Instancia externa Áreas del Instituto Dirección de Docencia, a través de la 
Unidad de Oncología Integrativa (Un01) 

2 

4 

( INICIO 

1 

Solicita información sobre la Un01 
_ Recibe solicitud de información 

sobre asuntos o actividades Solidtud 

-......____..----- 
relacionadas con la Unidad de 

Oncología Integrativa 
r 

[Solicitud 

3 

Envía solicitud de información para 
su atención a la Unidad de 

Oncología Integrativa 

Recibe y analiza la solicitud de Solicitud 

,-___/-----' 
información. 	' 

[Solidtud 
,,,------.. 

V 
5 

Determina e integra la información. 

• 
6 

Elabora informe y lo envía 
mediante oficio al área 

correspondiente 

Informe 

	../.-----` 
°fi do 

A 

CONTROL DE EMISIÓN 
Elaboró: Revisó: Autorizó: 

Nombre: 
-----, 

Dra. Eri 	Betzabé Fty,íz García 
_— 

Dra. Erika,Batzabé R 	z García Dra. Erils,a-13é-tiabé Ruíz García 
N 

Cargo-puesto: D.  ectora 	e Doce)-icia D' éctora 	e Doce cia - 
E  
Direct ra de Docy)ncia 

Firma: I  -- 

Fecha: 
- 	 _-- 

embr 2025 
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 5 HOJA: 
DE: 	7 

Instancia externa Áreas del Instituto Dirección de Docencia, a través de la 
Unidad de Oncología Integrativa (UnOI) 

.„....----...„ 
A 

1' 7 

lo 

Recibe Informe mediante oficio 

Informe 
	----- 

Oficio 

Firma de de recibido en acuse del oficio 

(?fi do 

9 

Integra información y la envía a la Archiva copia del Informe y acuse del 
Instancia correspondiente oficio firmado 

Informe 	 

Oficio 

• 11 

Elabora y envía informes 
anuales sobre las 

UnOI a las áreas 
Instituto. 

semestrales y 
actividades de la 
solicitantes del 

Informe 	 

y 	 12 

Elabora informes anuales estadísticos de 
las actividades de la UnOI 

Informe 	 

y 	 13 

Archiva copia de los informes 
semestrales y anuales para su control. 

Informe 	 

TERMINA 

CONTROL DE EMISIÓN 
Elaboró: Revisó: Autorizó: 

Nombre: Dra. Erika BetzebtRyíz García Dra. Erika Betzabé Ruíz García Dra. E,r)ka-Betzabé Ruíz García 

Cargo-puesto: Dir `Mora 	e Docencia Directora de Docencia Dire 	ora de Docencia 

Firma: 
.....V Fecha: iciern 	e 2025 
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6. Procedimiento para la elaboración de 
informes de la Unidad de Oncologia 
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HOJA: 	6 
DE: 	7 

6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

Documentos 
Código (cuando 

aplique) 

6.1 Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. N/P 

6.2 Ley de los Institutos Nacionales de Salud N/P 

6.3 Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. N/P 

6.4 Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Cancerología N/P 

6.5 Manual de Organización Específico del Instituto Nacional de 
Cancerología. 

N/P 

6.6 Estructura Orgánica Autorizada, vigente (Estructura, dictamen y oficio de 
autorización). 

N/P 

6.7 Manual de Organización de la Dirección de Docencia N/P 

6.8 Guía Técnica para la Elaboración y Actualización de Manuales de 
Procedimientos de la Secretaría de Salud vigente. 

N/P 

6.9 Lineamientos para la Elaboración, Actualización y Baja de Normas 
Internas del Instituto Nacional de Cancerología. 

N/P 

7. REGISTROS 

Registros 
Tiempo de 

Conservación 
Responsable de 

Conservarlo 

Código de Registro 
 o Identificación 

Única 

Solicitudes de información, 
Informes semestrales y 

anuales 
Indefinido 

Unidad de Oncología 
Integrativa 

N/P 

8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 

8.1 Informe: 
	

El concepto de informe, como derivado del verbo informar, consiste en un 
texto o una declaración que describe las cualidades de un hecho y de los 
eventos que lo rodean. El informe, por lo tanto, es el resultado o la 
consecuencia de la acción de informar (difundir, anoticiar). 
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8.2 Instancias 
Externas: 

Las Dependencias (Secretarías de Estado y los Departamentos 
Administrativos, incluyendo a sus respectivos órganos administrativos 
desconcentrados, conforme a lo dispuesto por la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal) y Dependencias Coordinadoras de Sector 
(Las dependencias que designe el Ejecutivo Federal en los términos de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, para orientar y 
coordinar la planeación, programación, presupuesto, ejercicio y evaluación 
del gasto de las entidades que queden ubicadas en el sector bajo su 
coordinación). 

8.3 Integración: 	Acción y efecto de incorporar algo en un todo. 

9. CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

Número de Revisión Fecha de la Actualización Descripción del Cambio 

No Aplica No Aplica No Aplica 

10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 

10.1 No aplica 
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